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CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO CERO SIETE GUION DOS MIL VEINTITRES (07-

2023) "MEJORAMIENTO CALLE RURAL DE LA 3RA. CALLE SECTOR LA POLVOROSA, 

CANTON PINAL 1, SAN PEDRO AYAMPUC, GUATEMALA" ........ ....... .. ... .......... ...... ..... .. ... . . 

"En el municipio de San Pedro Ayampuc, del Departamento de Guatemala a los veinte días del 

mes de junio del afio dos mil veintitrés (20/06/2023). NOSOTROS: por una parte: JOSE FREDY 

PELÁEZ AVALOS, de treinta y cuatro (34) al'\os de edad, soltero, Bachiller Industrial, 

guatemalteco, y vecino de este municipio, me identifico con el Documento Personal de 

ldentificación(DPI) con Código Único CUI: Dos Mil Seiscientos Treinta y Tres, espacio Sesenta y 

Cinco Mil Ochocientos Cuarenta espacio Cero Ciento Siete (2633 65840 0107) , extendida por el 

,Begistro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, actúo en mi calidad de Alcalde 
...... .......,-.11.--,...._ 7. 

, Municipal y Representante Legal de la Municipalidad de San Pedro Ayampuc, Departamento de 

\ ~ Guatemala, con código de cuentadancia, DOS MIL VEINTIDÓS GUION CIEN GUION CIENTO 
\°: 

SIETE GUION VEINTIDÓS GUION CERO CERO DOS (2022-100-107-22-002) MUNICIPALIDAD 

DE SAN PEDRO AYAMPUC, de conformidad con lo establecido en el artículo cincuenta y dos y 

cincuenta y tres (52 y 53) literal B del Código Municipal, calidad que acredito con: a ) Acuerdo 

Número Siete Guión Dos Mil Diecinueve (7-2019) de la Junta Electoral Departamental de 

Guatemala del Tribunal Supremo Electoral, en donde consta la adjudicación del cargo y b) 

certificación del Acta número cero uno guión dos mil veinte (01-2020) que contiene el Acta de 

Toma de posesión del cargo. Por otra parte; YESICA JUDITH PINULA LÓPEZ DE ORTIZ , de 

treinta y ocho al'\os de edad, casada, ejecutiva, guatemalteca, con domicilio en veinte (20) Avenida. 

Siete guion treinta y cinco (7-35) Residencial los Delfines, Casa veinticuatro (24), zona catorce 

(14), municipio y departamento de Guatemala, me identifico con el Documento Personal de 

Identificación (DPI), al cual le corresponde el código único de identificación (CUI) número: dos mil 

seiscientos seis espacio sesenta y siete mil ochocientos setenta espacio cero ciento uno (2606 

67870 0101 ) extendido por el Registro Nacional de las Personas del municipio de Guatemala, del 

Departamento de Guatemala, actúo en calidad de Propietaria de la empresa; MUL TISERVICIOS 

EMPRESARIALES M&D, calidad que acredito presentando para el efecto los documentos 

siguientes: a) fotocopia legalizada de la patente de Comercio de Empresa inscrita bajo el número 

de registro; 778301 folio: 583 del libro: 763 de Empresas Mercantiles, categorla única del Registro 

Mercantil de Guatemala, b) fotocopia legalizada de la Constancia de inscripción en el registro 

tributario unificado, e) fotocopia legalizada del documento de identificación a nombre de YESICA 
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JUDITH PINULA LÓPEZ DE ORTIZ, todos los documentos autenticados por el Notario. Los 

comparecientes manifestamos: a) ser de los datos de identificación personal los consignados; b) 

hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles; c) que la representación que ejercitamos 

cada uno es suficiente de conformidad con la ley para suscribir el presente contrato; d) La 

documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo, los comparecientes nos 

denominaremos, "LA MUNICIPALIDAD Y EL CONTRATISTA", e) que por el presente acto 

celebramos contrato administrativo para la ejecución del proyecto denominado: " MEJORAMIENTO 

CALLE RURAL DE LA 3RA. CALLE SECTOR LA POLVOROSA, CANTON PINAL 1, SAN 

PEDRO AYAMPUC, GUATEMALA" de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

DEFINICIONES: Manifestamos los comparecientes que para la mejor interpretación del presente 

contrato, defin imos los términos siguientes: a) MUNICIPALIDAD: Es el Concejo integrado por el 

alcalde, los síndicos y concejales, quienes ejercen el gobierno y la administración de los intereses 

municipales y es el órgano superior deliberante de decisión de los asuntos municipales; b) 

CORPORACION MUNICIPAL: Es la autoridad superior que determina el artículo nueve (9) de la 

Ley de Contrataciones del Estado; c) ALCALDE: Es quien preside y representa a la Municipalidad, 

es el personero legal de la misma, sin perjuicio de la representación específica que se atribuye al 

sindico, es la Autoridad Administrativa Superior; d) LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO: 

Es la contenida en el Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso 

de la República y sus reformas; e) REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES: Es el 

contenido en el Acuerdo Gubernativo número ciento veintidós guión dos mil dieciséis (122-2016) y 

sus reformas; f) ESPECIFICACIONES: Es el conjunto de documentos que norman la construcción 

de la obra; g) LICITACION Es el procedimiento administrativo realizado para la adjudicación y 

contratación de la obra; h) OBRA: Es el proyecto a ejecutarse y construirse, objeto del presente 

contrato y que se ha adjudicado al contratista; i) CONTRATISTA: Es la Empresa contratada por la 

Municipalidad para que ejecute los trabajos de la obra objeto del presente contrato; j) CONTRATO: 

Es el documento suscrito entre la Municipalidad de San Pedro Ayampuc, departamento de 

Guatemala y el contratista, el cual contiene las condiciones de ejecución de la obra y forma de 

pago de la misma, formando parte del contrato y quedando incorporados a él, las especificaciones 

técnicas, los planos de construcción, las bases de Licitación y la oferta presentada por el 

contratista, todos previamente aprobados por la Autoridad Administrativa Superior; .!tl 

AFIANZADORA: Institución autorizada por la Superintendencia de Bancos, quien otorga fianzas y 
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seguros para garantizar el cumplimiento de las obligaciones previas y durante la vigencia del 

contrato por parte del contratista; 1) SUPERVISOR DE LA OBRA: Es la persona individual o 

jurídica, arquitecto o ingeniero civil, nombrada o contratada por la Municipalidad de San Pedro 

Ayampuc, con el objeto de representarla é inspeccionar la ejecución de la obra, aprobar los 

trabajos realizados por el contratista, recepción de los mismos y certificar su fehaciente ejecución 

conforme a las especificaciones técnicas y planos que rigen el proyecto; m) DELEGADO 

RESIDENTE DEL CONTRATISTA: Es el profesional, Arquitecto o Ingeniero, colegiado activo, 

representante del contratista en la obra. Está a cargo de los trabajos de construcción de la obra y 

-l es responsable de la calidad del trabajo que ejecute, asl como, de todo el recurso humano y 
r-, ;, 

( materiales que intervengan en la ejecución de la obra; n) ORDEN DE CAMBIO (OC): Orden 

0citada por el contratista o por el supervisor para el cambio o modificación a los planos o 

.,. s ecificaciones o bien para suprimir o disminuir volúmenes a las cantidades de trabajo de uno o 

más renglones contenidos en el cuadro de oferta original y por ende en el contrato. Para el ajuste 

de precio, regirán los precios unitarios de cuadro de oferta. Deberá indicarse claramente si causa 

extensión del plazo original pactado para la ejecución de la obra; ñ) ORDEN DE TRABAJO 

SUPLEMENTARIO (OTS): Orden aprobada por la Autoridad Administrativa Superior de la entidad 

interesada para la ejecución de unidades adicionales en cualquiera de los renglones, a los precios 

unitarios del respectivo renglón; o) ACUERDO DE TRABAJO EXTRA (ATE): Acuerdo entre el 

Supervisor y el Contratista, aprobado por la Autoridad Administrativa Superior de la Municipalidad 
e 
~ de San Pedro Ayampuc, para la ejecución de trabajos con base en precios unitarios o suma global, 

(/)~ 

~ ~ convenidos de mutuo acuerdo para los cuales no existen renglones ni precios establecidos en la 

> ..J ffi ~ oferta presentada, ni en el contrato; p) BITÁCORA: libro empastado, foliado y autorizado por la 
(/) o::: _<( 
t- (1) Contraloría General de Cuentas, que contiene la descripción pormenorizada de los trabajos 
..J w 

ejecutados cronológicamente por el contratista desde su inicio hasta el final, incluyendo las 

órdenes generadas por la supervisión, asi como las órdenes de cambio, órdenes de trabajo 

suplementario y acuerdos de trabajo extra; g) DIAS CALENDARIO: Son los días comprendidos de 

lunes a domingo, incluyendo días de asueto y dias festivos; r) ESTIMACIÓN: Cuadro que adjunta 

el contratista a su factura, basado en el cuadro de oferta, en el cual se detallan los trabajos y 

volúmenes realizados, los precios unitarios aplicables y los totales por renglón de cobro, asi como 

el total de la estimación, bruta y neta; s) COMISIÓN RECEPTORA Y LIQUIDADORA: Es el órgano 

competente nombrado por la Autoridad Administrativa Superior de la Municipalidad de San Pedro 
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Ayampuc, que deberá proceder a la recepción y liquidación de la obra objeto del presente contrato; 

t) ACTA DE RECEPCIÓN FINAL: Documento extendido por la Comisión Receptora y Liquidadora, 

como constancia de la revisión final de los trabajos objeto de este contrato. Este documento será 

parte integrante del proceso para la liquidación, de acuerdo con las cláusulas contractuales; u) 

PRORROGA CONTRACTUAL: A solicitud del contratista, el plazo contractual para la terminación 

de las obras, podrán prorrogarse por una sola vez en las mismas condiciones de temporalidad por 

caso fortuito o causas de fuerza mayo o por cualquier otra causa no imputable al contratista. 

SEGUNDA: BASE LEGAL: Los comparecientes manifestamos que el presente contrato se 

suscribe como resultado de la LICITACION NO. MUNI-SPA-01 -2023, promovida por la 

Municipalidad de San Pedro Ayampuc, Departamento de Guatemala y con fundamento en los 

artículos cuarenta y siete, cuarenta y ocho y cuarenta y nueve (47,48 y 49) de la Ley de 

Contrataciones del Estado y sus Reformas, que forman parte del presente contrato y que también 

quedan incorporados a él los siguientes documentos: Especificaciones técnicas, planos de 

construcción y las bases de LICIT ACION entregadas por la Municipalidad de San Pedro Ayampuc 

Departamento de Guatemala al contratista, la oferta que el Contratista entregó con fecha 

VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (29/05/2023), el acta de adjudicación 

suscrita por la JUNTA DE LICITACIÓN O CALIFICACIÓN y resoluciones que obran dentro del 

expediente de Licitación y demás documentos que emita la Dirección Municipal de Planificación de 

la Municipalidad de San Pedro Ayampuc, siempre que no contradiga lo estipulado en el presente 

contrato. TERCERA: ANTECEDENTES: Yo, JOSÉ FREDY PELÁEZ AVALOS, en la calidad con 

que actúo, manifiesto que el Concejo Municipal de San Pedro Ayampuc, Departamento de 

Guatemala, aprobó la ejecución y contratación del proyecto denominado, MEJORAMIENTO 

CALLE RURAL DE LA 3RA. CALLE SECTOR LA POLVOROSA, CANTON PINAL 1, SAN 

PEDRO AYAMPUC, GUATEMALA" de conformidad con: las especificaciones elaboradas para el 

efecto, habiéndose cumplido con las diferentes fases de la misma, ACTA DE ADJUDICACIÓN DE 

OFERTAS NÚMERO CERO OCHO GUION DOS MIL VEINTITRES (08-2023) DE FECHA CINCO 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (05/06/2023), por medio de la cual la Junta de 

LICITACION de la Municipalidad de San Pedro Ayampuc, Departamento de Guatemala, adjudicó a 

la empresa; MULTISERVICIOS EMPRESARIALES M&D, la ejecución de la obra ya mencionada, 

misma que fue aprobada mediante el número de ACTA NUMERO VEINTICUATRO GUION DOS 

MIL VEINTITRES (24-2023) PUNTO DECIMO CUARTO, de la Sesión Ordinaria celebrada por el 
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Honorable Concejo Municipal CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente 

contrato es la ejecución del proyecto denominado: "MEJORAMIENTO CALLE RURAL DE LA 

3RA. CALLE SECTOR LA POLVOROSA, CANTON PINAL 1, SAN PEDRO AYAMPUC, 

GUATEMALA", proyecto que ejecutará la Empresa: MULTISERVICIOS EMPRESARIALES M&D, 

con base en los precios fijos que más adelante se detallan, los trabajos de obra según planos, 

especificaciones que aparecen en los documentos de LICITACIÓN, asl como en la oferta 

respectiva y con base en los renglones de trabajo a que se hacen referencia en la cláusula quinta 

del presente instrumento. QUINTA: VALOR DEL CONTRATO, DESCRIPCIÓN DE LAS 

CANTIDADES DE TRABAJO, FORMA DE PAGO Y FLUCTUACION DE PRECIOS: VALOR DEL 

, CONTRATO: El precio de los trabajos de construcción objeto del presente contrato ascienden a la 

cantidad de: UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y SIENTE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS 
~ 

UETZALES CON 44/100 (Q. 1,197,862.44), precio que incluye el Impuesto al Valor Agregado 

CANTIDADES DE TRABAJO: ..... 

No. DESCRIPCIÓN DE RENGLÓN CANTIDAD UNIDAD P.U TOTAL 

1.00 PRELIMINARES 
1.01 PRELIMINARES 356.79 M Q.69.00 Q.24,618.51 

1.02 
DEMOLICION DE PAVIMENTO 

M2 EXISTENTE 183.72 Q.145.00 Q.26,639.40 

1.03 
LEVANTADO y RETIRO DE 

M2 ADOQUIN EXISTENTE 1332.25 Q.61 .00 Q.81 ,267.25 

2.00 PAVIMENTO 
CORTE DE CAJUELA + 
EXCAVACIÓN NO 

2.01 M2 CLASIFICADA Y ACARREO DE 
MATERIAL 1445.01 Q.89.00 Q.128,605.89 
REACONDICIONAMIENTO DE 2.02 M2 SUB-RASANTE 1445.01 Q.50.00 Q.72,250.50 
TENDIDO Y COMPACTACIÓN 

2.03 
DE CAPA BASE 1445.01 

M2 
Q.92.00 Q.132,940.92 

- PAVIMENTO DE CONCRETO 
2.04 HIDRÁULICO DE 4,000 PSI M2 

ESPESOR 0.15 M 1445.01 Q.403.00 Q.582,339.03 

2.05 
CONSTRUCCIÓN DE M 

~ ' 
BORDILLO 710.00 Q.183.80 Q.130,498.00 

~\~ 2.06 
CONSTRUCCIÓN DE BODILLO 

M 
INVERTIDO 43.00 Q.173.00 Q.7,439.00 

2.07 LIMPIEZA FINAL 1.00 GLOBAL Q.11 ,263.94 Q.11 ,263.94 

~ 
-

TOTAL, EN LETRAS: UN MILLON CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS QUETZALES CON CUARENTA Y CUATRO Q.1, 197,862.44 

CENTAVOS 

La municipalidad no aceptará reclamos por pérdidas o ganancias re calculadas. En el caso que la 
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Municipalidad por conducto del Supervisor de Obra ordene modificaciones en las cantidades de 

trabajo y estas sean llevadas a cabo por el Contratista, se pagarán con base a los precios unitarios 

de acuerdo a las especificaciones y disposiciones de las bases de Licitación. Cualquier excedente 

de materiales de la parte contratista que no se incorporen a la obra, no será adquirido por la 

Municipalidad salvo que esta desee hacer uso de los derechos que le confiere en presente 

contrato. El valor del contrato será pagado con cargo a la partida presupuestaria número: veintitrés 

espacio cero cero espacio cero ceo uno espacio cero cero cero espacio cero cero cinco espacio 

trescientos treinta y uno espacio cero ciento siete espacio treinta y uno espacio cero ciento uno 

espacio cero cero cuatro (23 00 001 000 005 331 0107 31 0101 004), del presupuesto de ingresos 

y egresos vigente del presente año de esta Municipalidad. FORMA DE PAGO: El monto total del 

presente contrato será pagado por la MUNICIPALIDAD al CONTRATISTA de la siguiente forma: A) 

Un anticipo equivalente al veinte por ciento (20%) del total del presente contrato. El anticipo 

asciende a la cantidad de; DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

DOS QUETZALES CON 49/100 (Q.239,572.49). Condiciones que deberá cumplir EL 

CONTRATISTA para otorgársele el anticipo: 1) Presentar el Programa de Inversión del anticipo 

detallando los distintos renglones de trabajo que ejecutará, que incluya un diagrama de barras o su 

equivalente, en donde se especifiquen los renglones de trabajo que realizará y el tiempo de 

ejecución del mismo, el cual deberá llevar el visto bueno del supervisor y la aprobación de la 

autoridad correspondiente. 11) Constituir a favor de la MUNICIPALIDAD, la fianza de anticipo que 

caucione el cien por ciento (100%) de dicha cantidad. 111) Al recibir el anticipo, EL CONTRATISTA 

deberá iniciar la ejecución del proyecto en un plazo que no exceda de 03 días hábiles, caso 

contrario deberá pagar a la MUNICIPALIDAD el interés calculado con la tasa activa a que se refiere 

el artícu lo sesenta y tres (63) de la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de las sanciones 

por incumplimiento que pueda imponer la MUNICIPALIDAD. IV) El anticipo deberá utilizarse de 

acuerdo al programa de inversión que se autorice y deberá ser amortizado en cada una de las 

estimaciones de trabajo que presente. EL CONTRATISTA. B) Pagos parciales de acuerdo con 

estimaciones periódicas de trabajo ejecutado por EL CONTRATISTA y aprobadas por el 

SUPERVISOR designado por LA MUNICIPALIDAD hasta llegar al noventa por ciento (90%), del 

valor total del contrato. En todo caso al momento del pago debe haber coincidencia razonable entre 

el avance físico y financiero de los trabajos; y C) Un pago final equivalente al diez por ciento, 

después que LA MUNICIPALIDAD reciba las pólizas de las fianzas de conservación de obra y de 

saldos deudores que más adelante se indican, as! como la copia del acta de recepción de la obra e 

informe favorable del supervisor, en el que se indique que EL CONTRATISTA cumplió con todas 
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sus obligaciones contractuales y ejecutó los trabajos a entera satisfacción. Para cada uno de los 

pagos parciales, EL CONTRATISTA entregará al supervisor designado por la MUNICIPALIDAD 

una estimación del trabajo ejecutado, quien deberá revisarla dentro de los diez dlas siguientes de 

haberla recibido, conciliando cualquier diferencia con EL CONTRATISTA. Las diferencias que 

resultasen a favor o en contra del CONTRATISTA, se ajustarán en la liquidación del contrato. El 

pago de cada estimación de trabajo AL CONTRATISTA, se realizará en el plazo que para el efecto 

determina el Decreto Número cincuenta y siete guion noventa y dos (57-92) emitido por el 

Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas. Para 

efectuar cada uno de los referidos pagos, será necesario que, EL CONTRATISTA entregue la 

factura contable respectiva, que incluya el Impuesto al Valor Agregado -IVA-. Los pagos los 

efectuará LA MUNICIPALIDAD en sus oficinas, cuya ubicación declara conocer EL 

CONTRATISTA, estos pagos serán en quetzales, moneda de curso legal en Guatemala, El 

GONTRATISTA deberá emitir la Facturación a través del régimen de factura Electrónica en Linea -

, F.eL- a nombre de la Municipalidad de San Pedro Ayampuc, según resolución emitida por la 

uperintendencia de Administración Tributaria -SAT- NÚMERO SAT-DSl-243-2019 de fecha 

e marzo de 2019, publicada en el Diario de Centro América el 13 de marzo del presente 

ano y Oficio Circular No.02-2019 emitida por la Dirección General de Adquisiciones del 

Estado. FLUCTUACION DE PRECIOS: La Municipalidad de San Pedro Ayampuc, Departamento 

de Guatemala y el contratista de mutuo acuerdo indican que no se reconocerá fluctuación de 

precios, Toda vez que la contratación del presente de evento de LICITACION se realizará por 

PRECIO CERRADO. SEXTA: DECLARACIÓN JURADA: Yo YESICA JUDITH PINULA LÓPEZ 

DE ORTIZ en calidad de Propietaria de la Empresa: MUL TISERVICIOS EMPRESARIALES M&D, 

bajo juramento de ley, declaro: a) Que no estoy comprendido en ninguno de los casos a que se 

refiere el artículo ochenta (80) de la Ley de Contrataciones del Estado y sus incisos b) así mismo, 

declaro que ningún funcionario o empleado municipal, ni mis parientes dentro de los grados de ley 

ha sido o será admitido como accionista, socio participe o beneficiario en forma alguna en la 

negociación formalizada en este contrato. SÉPTIMA: INICIACIÓN DEL TRABAJO, PLAZO DE 

EJECUCIÓN, PRÓRROGA Y SUSPENSIONES, PRUEBAS DE LABORATORIO: 1) INICIACIÓN 

DEL TRABAJO: a) El Contratista queda obligado Elaborar y colocar en el lugar físico en que se 

realice el proyecto u obra, un rotulo que indique el nombre, procedencia del financiamiento, meta a 

ejecutar, Unidad ejecutora responsable, costo y tiempo estimado de ejecución de conformidad con 

las especificaciones técnicas que proporcione la Unidad de Supervisión, b) El contratista deberá 

iniciar los trabajos que se contratan a partir de haberse hecho efectivo el pago del anticipo 
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correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato; 11) PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El contratista deberá terminar los trabajos totalmente y a completa satisfacción de la 

Municipalidad, en un plazo de, TRES (03) MESES, comprendidos a partir de la suscripción del acta 

de inicio de los trabajos; 111) PRÓRROGA: i) A solicitud del contratista, el plazo contractual para la 

terminación de la obra, podrá prorrogarse por una ( 1) sola vez por el mismo plazo o menor por 

caso fortuito o causa de fuerza mayor o por cualquier otra causa no imputable al contratista. En la 

prórroga convenida de mutuo acuerdo mediante aceptación por escrito de ambas partes, ya sea 

por solicitud de la entidad contratante o por solicitud del contratista, la autoridad competente 

deberá justificar la necesidad, procedencia y conveniencia de la misma. En el procedimiento de 

única prórroga a solicitud de la entidad contratante, se deberá cumplir como mínimo, con los 

requisitos siguientes: a. La entidad contratante solicitará por escrito al contratista o proveedor, la 

prórroga del contrato, al menos quince días antes al vencimiento del contrato. b. El contratista 

deberá informar por escrito su decisión, dentro de los cinco días siguientes de recibida la solicitud. 

En los casos que el proveedor o contratista sea el que necesite prorrogar, por cualquier otra causa 

no imputada al contratista este deberá informar con al menos treinta días hábiles antes del 

vencimiento del contrato. ii) En caso de suspensión de la obra, la entrega de bienes y suministros, 

o la prestación de un servicio, por caso fortuito o causa de fuerza mayor la prórroga podrá ser 

solicitada por el contratista dentro del plazo de diez ( 1 O) días de ocurrido el hecho. El contratista 

notificará a la o las personas que conforme al contrato ejerzan la supervisión del mismo o su 

equivalente, en los casos que proceda, indicando las implicaciones en la ejecución del contrato 

para que se levante el acta correspondiente. En el caso de obras será aplicable lo siguiente: a. 

Cuando se ordene la suspensión temporal de los trabajos, por causas no imputables al contratista, 

se levantarán actas al inicio y al final de dicha suspensión. En el acta en la que se haga constar la 

finalización de la suspensión de los trabajos, se consignará el plazo para la prórroga contractual. b. 

Cuando por cualquier otra causa no imputable al contratista se afecte el desarrollo normal de los 

trabajos, éste hará la solicitud de prórroga a la supervisión, exponiendo los motivos que la 

justifican, quien emitirá opinión al respecto y trasladará a la autoridad administrativa superior de la 

dependencia, quien resolverá si ha lugar o no a lo solicitado. IV) SUSPENSIONES: a) En caso de 

efectuarse la suspensión de los trabajos no se pagará al contratista, por ningún motivo, gastos de 

mantenimiento de la obra, vigilancia de sus instalaciones, maquinaria ociosa, renta de equipo y/o 

prórrogas de fianzas, seguros y gastos adicionales que por esta causa tuvieran que pagar. b) Por 

mutuo acuerdo entre la Municipalidad y el contratista se podrá suspender temporalmente la 

ejecución del proyecto por falta de financiamiento del concejo de desarrollo departamental. Se 
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suscribirá para tal efecto acta de suspensión temporal de los trabajos que deberá ser aprobado por 

la autoridad correspondiente aprobada la suspensión se detiene el computo del plazo de ejecución 

de la obra. Al momento en que el consejo de desarrollo departamental asigne el recurso económico 

para la reactivación de la misma se suscribirá un acta en la que se hará constar la finalización de la 

suspensión de los trabajos y se definirá la nueva fecha de finalización de los trabajos objetos del 

presente contrato debiendo ampliar la fianza de garantía de cumplimiento. V) PRUEBAS DE 

LABORATORIO: Durante la ejecución del proyecto, la empresa; MULTISERVICIOS 

EMPRESARIALES M&D, deberá presentar las pruebas de laboratorio cuyo listado se le 

proporcionará en la Municipalidad, así mismo durante la ejecución deberá presentar certificación de 

calidad de todos los materiales. OCTAVA: CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR: Los hechos 

que ocurran considerados como casos fortuitos o de fuerza mayor que impiden el cumplimiento del 

presente contrato relevan a las partes de responsabilidad, debiendo producirse la comunicación 

escrita de la parte que pruebe el hecho ocurrido. Dentro de las causas fortuitas o de fuerza mayor 

serán considerados los fenómenos naturales con carácter de calamidad pública tales como: 

undaciones, temblores de tierra que produzcan daños, descargas eléctricas, tormentas, 

remotos, erupciones de volcanes, temporales de lluvia, derrumbes fuera de la obra y las 

s ac nes sociales, como guerras, revoluciones, incendios, huelgas, paros y en general cuando 

actos o situaciones sean independientes de la voluntad de los contratantes y que a su juicio 

afectan la ejecución de los trabajos. Las huelgas y paros producidos por el personal contratado o el 

servicio del contratista, no le exime del cumplimiento del presente contrato. NOVENA: 

OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA: a) El contratista se obliga a ejecutar la totalidad de los 

trabajos contratados, especificaciones técnicas y demás documentos a que hizo referencia y que 

forman parte del presente contrato. b) El contratista manifiesta haber revisado cuidadosamente los 

documentos contractuales y reconocidos en el campo los lugares donde se ejecutarán los trabajos. 

e) El contratista garantiza no haber solicitado ni obtenido este contrato por medio de personas a 

quienes se les haya pagado o prometido comisión, porcentajes o gratificación y que únicamente 

Utilizó los servicios de sus empleados regulares mantenidos por el contratista para la obtención de 

negocios. d) Cualquier cambio efectuado por el contratista sin autorización previa o escrita del 

Supervisor será por su exclusiva cuenta y riesgo y quedará sujeto a la aprobación del Supervisor 

de la Obra y quien este designe. e) El contratista está obligado a inscribirse como Patrono en el 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y cubrir las cuotas patronales establecidas por la Ley y 

a otorgar las prestaciones laborales a sus trabajadores. Además, son obligaciones del Contratista 

el pago de salarios, pasivo laboral, prestaciones y cuotas al Instituto Guatemalteco de Seguridad 
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Social, que corresponde a todos sus trabajadores empleados en la ejecución de la obra objeto de 

este contrato, por lo que el Contratista tendrá el carácter de patrono respecto del personal que se 

emplee y será, en consecuencia, el único responsable de cumplir con las obligaciones 

provenientes de las disposiciones del Cód igo de Trabajo, las relativas a la seguridad social y otras 

derivadas o conexas a las relaciones laborales; siendo el Contratista el único responsable por 

cualquier infracción a las leyes y reg lamentos de seguridad y previsión social. f) El contratista 

deberá aportar todo el equipo, maquinaria, herramienta, combustible, lubricantes, materiales, mano 

de obra y demás elementos necesarios para la ejecución de los trabajos. g) Deberá incluir en su 

organización por lo menos un profesional activo del Colegio de Ingenieros o Arquitectura de 

Guatemala, con suficiente experiencia comprobada y quien representará al contratista en todas las 

actuaciones de índole técnica, necesarias para la ejecución de los trabajos. h) El contratista estará 

obligado a llevar un libro de bitácoras, el que deberá de estar debidamente autorizado por la 

Contraloría General de Cuentas, con el objeto de hacer constar el avance de la obra en 

construcción conforme el tiempo transcurrido, libro que deberá presentar ante la Municipalidad, 

previo al pago de anticipo y estimaciones siguientes. DÉCIMA: MATRIZ DE RIESGOS (RIESGOS 

EN LA CONTRATACION.) Para darle cumplimiento al Acuerdo Gubernativo Numero Ciento 

veintidós guion dos mil dieciséis (122-2016), Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y 

sus reformas, que en el artículo dieciséis (16), párrafo siete (7), en su parte conducente estipula lo 

siguiente: " ... Para los casos de obras, los documentos de contratación deberán incluir 

adicionalmente una matriz de Riesgos que grafique claramente, como mínimo lo siguiente: Riesgos 

de la contratación , la descripción de cada uno de estos riesgos y la asignación de la 

responsabilidad de cada riesgo a las partes ... " En este sentido se definió la Matriz de riesgos que 

deberá ser de observancia por los 

responsables .................................. ... ............... ... ................. .................................... ..... . 

MATRIZ DE RIESGOS (RIESGOS DE CONTRATACIÓN) 

TIPO DE RIESG DESCRIP 
NO. 

RIESGO o CIÓN 
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Requiere medidas preventivas urgentes. 
No se debe iniciar el proyecto sin la 
aplicación de medidas preventivas y sin 
acotar sólidamente el riesgo 
Medidas preventivas obligatorias. Se 
deben controlar fuertemente las 
variables de riesgo durante el proyecto. 
Estudiar económicamente si es posible 
introducir medidas preventivas para 
reducir el nivel de riesgo. Si no fuera 
posible mantener las variables 
controladas. 

DECIMA PRIMERA: CLAUSULA DE PENALIZACIÓN POR CUMPLIMIENTO IMPERFECTO Y 

VARIACIÓN EN LA CALIDAD O CANTIDAD DE LA OBRA: 1) CLAUSULA DE PENALIZACIÓN 

POR CUMPLIMIENTO IMPERFECTO De conformidad con el artlculo 85 del Decreto Número 57-

92 emitido por el Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado y sus 

reformas, la determinación del retraso en la entrega del proyecto se realizará con base en las 

as de terminación, parciales o total, fijadas en el programa de ejecución convenido, debiendo 

aplicarse las multas sin perjuicio de la facultad que tiene la entidad contratante para exigir el 

cumplimiento de contrato o para rescindirlo. Para el efecto de la multa, se tomará en cuenta solo la 

parte proporcional del atraso, por lo que su aplicación no debe afectar la parte de cumplimiento. La 

Municipalidad de San Pedro Ayampuc sancionará con el pago de una multa que se aplique al 

contratista del 01 al 05 por millar del monto de los trabajos, servicios, bienes o suministros que no 

se hayan ejecutado o prestado oportunamente, el cálculo de la sanción se realizara por la totalidad 

de días de atraso, por lo que a mayor cantidad de días de incumplimiento mayor es la tasa 

aplicable. Periodo que se computara a partir del día hábil siguiente de la fecha pactada para la 

entrega del proyecto. Las entidades contratantes son las responsables de emitir las sanciones 

correspondientes y de establecer la metodología y procedimiento para su cobro. 

Días de Incumplimiento Tasa aplicable 

De 1 hasta 20 dlas hábiles 1 0/00 

De 21 hasta 30 días hábiles 2 0/00 

De 31 hasta 60 días hábiles 30/00 

De 61 hasta 120 días hábiles 4 0/00 

De 121 días hábiles en adelante 5 0/00 

En cumplimiento del artículo 35 de La Ley, las sanciones a las que hace referencia el presente 
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artículo, serán notificadas de forma electrónica a través del Sistema GUATECOMPRAS, y surtirán 

efectos al día siguiente de su publicación en dicho Sistema; igual procedimiento aplicará al 

requerimiento que se formule por el incumplimiento en el pago de dichas sanciones, Si habiendo 

transcurrido el plazo fijado para el pago de la sanción impuesta, el obligado no lo hiciere efectivo, 

de oficio se requerirá por única vez al contratista su cumplimiento, previniéndolo que en caso de 

persistir la negativa a realizar el pago de la sanción, se procederá a inhabilitarlo en el Sistema 

GUATECOMPRAS, sin perjuicio de continuar con el cobro en la vía judicial; 11) VARIACIÓN EN LA 

CALIDAD O CANTIDAD DE LA OBRA: Si el contratista contraviniendo total o parcialmente el 

contrato perjudicare a la Municipalidad de San Pedro Ayampuc variando la calidad o cantidad del 

objeto del mismo, será sancionado con una multa del cien por ciento (100%) del valor contratado, 

que represente la parte afectada de la negociación. Así como a quienes reciban los bienes en 

nombre del Estado, en tales circunstancias, se les sancionará con una multa equivalente al tres por 

millar (3 0/00) del valor que represente la parte afectada de la negociación. DÉCIMA SEGUNDA: 

PERSONAL Y SALARIO: El Contratista por su propia cuenta y bajo su responsabilidad pagará los 

sueldos y salarios de sus trabajadores, cuotas de Seguridad Social y demás obligaciones y 

prestaciones establecidas en las leyes laborales, eximiendo a la Municipalidad de cualquier 

obligación o responsabilidad en tal concepto. DÉCIMA TERCERA: FIANZAS: El contratista debe 

otorgar a favor y a entera satisfacción de la Municipalidad extendidas por una Afianzadora 

legalmente autorizada para operar en Guatemala, las fianzas siguientes: A) FIANZA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: El contratista previo a la aprobación del presente contrato, 

debe presentar fianza de cumplimiento, emitida por una institución financiera autorizada en el país 

para este tipo de negocios, que tendrá por objeto garantizar las obligaciones que asume el 

contratista, en virtud de este contrato, así como también debe garantizar cualquier falla o 

desperfecto que aparecieren durante la ejecución de la obra, antes de que se constituya la garantía 

de conservación de obra. Dicha fianza debe extenderse por el equivalente al quince por ciento 

(15%) del valor total del contrato y garantizará: a) Con el diez por ciento (10%) el pago de salarios 

y prestaciones laborales de los trabajadores del contratista; b) Con el noventa por ciento (90%) 

restante, el cumplimiento del contrato de acuerdo con las especificaciones y demás documentos 

contractuales, así como la ejecución de la obra dentro del plazo estipulado. Esta fianza de 

cumplimiento deberá mantenerse en vigencia hasta que La Municipalidad extienda constancia de 

haber recibido a su entera satisfacción la póliza de fianza de conservación de obra. La 

Municipalidad podrá hacer efectiva la fianza de cumplimiento de conformidad con los 

procedimientos siguientes: 1) Por incumplimiento del contratista en la ejecución de los trabajos 
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dentro del plazo estipulado en el contrato, con base en el informe que rinda el Supervisor de la 

Obra, acompañando el acta o actas respectivas y otros documentos. La Municipalidad, hará la 

solicitud de pago a la afianzadora, la cual deberá efectuar el pago dentro del plazo 

correspondiente, según lo previsto en el artículo un mil treinta (1 ,030) del Código de Comercio; 11) 

En caso de mala o defectuosa calidad de la obra, para la cual se seguirá el mismo procedimiento 

de la literal anterior; B) FIANZA DE ANTICIPO: El contratista otorgará a favor y a entera 

satisfacción de la Municipalidad una Fianza de Anticipo, por el valor del veinte por ciento (20%) del 

precio del contrato (equivalente al cien por ciento del valor del anticipo), debiendo el contratista 

presentarla antes de la recepción de cualquier suma dineraria por dicho concepto y mantenerla 

vigente hasta que se efectúe la cancelación total del anticipo; C) FIANZA DE CONSERVACIÓN 

DE OBRA: " EL CONTRATISTA" dentro de los veinte (20) días calendario previo a la finalización 

de la vigencia de la garantía de cumplimiento de contrato, deberá presentar a favor y a entera 

satisfacción de La Municipalidad de San Pedro Ayampuc, una Fianza de Conservación de Obra, 

emitida por una institución financiera autorizada en el país para este tipo de negocios, por un 

nto equivalente al quince por ciento (15%) del valor original del contrato conforme lo regulado en 

r párrafo del artículo sesenta y siete (67) de la Ley de Contrataciones del Estado. Esta 

fianza de conservación debe mantenerse en vigor dieciocho (18) meses contados a partir de la 

fecha de recepción de la obra. El vencimiento del tiempo de responsabilidad referido anteriormente 

no exime al contratista de las responsabilidades por destrucción o deterioro de la obra debido a 

dolo o culpa de su parte por el plazo de cinco (5) años contados a partir de la recepción de la obra 

y hasta que la Municipalidad extienda la constancia de que no existen reclamos pendientes de ser 

satisfechos por el contratista relacionados con fallas en el trabajo imputables a éste a juicio de la 

Municipalidad ocurridos durante este periodo, debiendo suscribir el acta respectiva dentro de los 

tres días previos al vencimiento de los dieciocho meses, haciendo constar si existen o no reclamos 

por calidad pendientes de ser satisfechos, para los efectos de renovación de ésta fianza. La Fianza 

de Conservación cubrirá el valor de reparación de los desperfectos que aparecieren en la obra 

~~ durante el tiempo de su vigencia, debido a procedimientos técnicos mal empleados o a la mala 

~ , calidad de los materiales utilizados, siempre que sean imputables al contratista. D) FIANZA DE 

SALDOS DEUDORES: Para garantizar el pago de saldos deudores que pudieran resultar a favor 

de la Municipalidad, o de terceros en la liquidación, el contratista deberá presentar fianza, depósito 

en efectivo, constituir hipoteca o prenda a su elección por el cinco por ciento (5%) del valor original 

del contrato. Esta garantía deberá de otorgarse simultáneamente con la garantía de la 

Conservación de Obra; tales fianzas son requisitos previos para la recepción de la obra. Aprobada 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO CERO CINCO GUION DOS MIL VEINTITRES (05-

2023) "MEJORAMIENTO CALLE RURAL DEL SECTOR UNO LAS VILLAS, LEYENDA, SAN 

PEDRO AYAMPUC, GUATEMALA" ................... ....... .... ............... ... ......... ....................... . 

"En el municipio de San Pedro Ayampuc, del Departamento de Guatemala, a los veinte días del 

mes de junio del año dos mil veintitrés (20/06/2023). NOSOTROS: por una parte: JOSE FREDY 

PELÁEZ AVALOS, de treinta y cuatro (34) años de edad, soltero, Bachiller Industrial, 

guatemalteco, y vecino de este municipio, me identifico con el Documento Personal de 

Jo Identificación (DPI) con Código Único CUI: Dos Mil Seiscientos Treinta y Tres, espacio, Sesenta y 
d;J¡, 

:.>.,;; co Mil Ochocientos Cuarenta, espacio, Cero Ciento Siete (2633 65840 0107) , extendida por el 

· istro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, actúo en mi calidad de Alcalde 

ic1 l y Representante Legal de la Municipalidad de San Pedro Ayampuc, Departamento de 

Guatemala, con código de cuentadancia, DOS MIL VEINTIDÓS GUION CIEN GUION CIENTO 

SIETE GUION VEINTIDÓS GUION CERO CERO DOS (2022-100-107-22-002) MUNICIPALIDAD 

DE SAN PEDRO AY AMPUC, de conformidad con lo establecido en el artículo cincuenta y dos y 

cincuenta y tres (52 y 53) literal B del Código Municipal, calidad que acredito con: a ) Acuerdo 

Número Siete Guión Dos Mil Diecinueve (7-2019) de la Junta Electoral Departamental de 

Guatemala del Tribunal Supremo Electoral, en donde consta la adjudicación del cargo y b) 

certificación del Acta número cero uno guión dos mil veinte (01-2020) que contiene el Acta de 

Toma de posesión del cargo. Por otra parte; MIGDALIA YESSENIA BELTRÁN CANTÉ DE 

GUZMÁN, de treinta y siete (37) años de edad, casada, ejecutiva, Guatemalteca, con domicilio en 

9na calle 21-57 zona 14 Guatemala, Guatemala, me identifico con el Documento Personal de 

Identificación (DPI), al cual le corresponde el código único de identificación (CUI) número: mil 

quinientos noventa y dos, espacio, sesenta y ocho mil sesenta, espacio, cero doscientos ocho 

(1592 68060 0208) extendido por el Registro Nacional de las Personas del municipio de 

Guatemala, del Departamento de Guatemala, actúo en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la empresa, SOLUCIONES DE INGENIERiA Y ARQUITECTURA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, calidad que acredito presentando para el efecto los documentos 

siguientes: a) fotocopia legalizada de la patente de Comercio de Empresa inscrita bajo el número 

registro: 612928 fol io: 44 del libro: 575 de Empresas Mercantiles, categoría única del Registro 

= Mercantil de Guatemala, b) fotocopia legalizada de la Patente de Comercio de Sociedad, inscrita 

bajo el número: 98487 folio: 168 del libro: 192 de Sociedades del Registro Mercantil de la 
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República de Guatemala, e) fotocopia legalizada del acta notarial de nombramiento de 

representante legal suscrita en la séptima avenida siete guion setenta y ocho, zona cuatro el día 

veinticinco de julio del a~o dos mil veintidós (25/07/2022) ante los oficios de la Abogada y Notaria 

Licda. Carmen Judith Bosarreyes Leja d) fotocopia legalizada de la inscripción en el Registro 

Mercantil como Gerente General y Representante Legal de la Sociedad denominada, 

SOLUCIONES DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, SOCIEDAD ANÓNIMA, bajo el Registro 

número: 668665 folio: 508 del libro 805 de Auxiliares de Comercio e) fotocopia legalizada de la 

Constancia de inscripción en el registro tributario unificado, f) fotocopia legalizada del documento 

de identificación a nombre de: MIGDALIA YESSENIA BELTRÁN CANTÉ DE GUZMÁN, todos los 

documentos autenticados por la Abogada y Notaria Licda. Marelin Andrea Gil Noguera. Los 

comparecientes manifestamos: a) ser de los datos de identificación personal los consignados; b) 

hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles; c) que la representación que ejercitamos 

cada uno es suficiente de conformidad con la ley para suscribir el presente contrato; d) La 

documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo, los comparecientes nos 

denominaremos, "LA MUNICIPALIDAD Y EL CONTRATISTA", e) que por el presente acto 

celebramos contrato administrativo para la ejecución del proyecto denominado;: 

"MEJORAMIENTO CALLE RURAL DEL SECTOR UNO LAS VILLAS, LEYENDA, SAN PEDRO 

AYAMPUC, GUATEMALA" de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

DEFINICIONES: Manifestamos los comparecientes que para la mejor interpretación del presente 

contrato, definimos los términos siguientes: a) MUNICIPALIDAD: Es el Concejo integrado por el 

alcalde, los síndicos y concejales, quienes ejercen el gobierno y la administración de los intereses 

municipales y es el órgano superior deliberante de decisión de los asuntos municipales; b) 

CORPORACION MUNICIPAL: Es la autoridad superior que determina el artfculo nueve (9) de la 

Ley de Contrataciones del Estado; c) ALCALDE: Es quien preside y representa a la Municipalidad, 

es el personero legal de la misma, sin perjuicio de la representación especifica que se atribuye al 

sindico, es la Autoridad Administrativa Superior; d) LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO: 

Es la contenida en el Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso 

de la República y sus reformas; e) REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES: Es el 

contenido en el Acuerdo Gubernativo número ciento veintidós guión dos mil dieciséis (122-2016) y 

sus reformas; f) ESPECIFICACIONES: Es el conjunto de documentos que norman la construcción 
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de la obra; g) LICITACIÓN Es el procedimiento administrativo realizado para la adjudicación y 

contratación de la obra; h) OBRA: Es el proyecto a ejecutarse y construirse, objeto del presente 

contrato y que se ha adjudicado al contratista; i) CONTRATISTA: Es la Empresa contratada por la 

Municipalidad para que ejecute los trabajos de la obra objeto del presente contrato; j) CONTRATO: 

Es el documento suscrito entre la Municipalidad de San Pedro Ayampuc, departamento de 

Guatemala y el contratista, el cual contiene las condiciones de ejecución de la obra y forma de 

pago de la misma, formando parte del contrato y quedando incorporados a él, las especificaciones 

t cnicas, los planos de construcción, las bases de Licitación y la oferta presentada por el 
• -r 

'- tista, todos previamente aprobados por la Autoridad Administrativa Superior; !tl 
, .. 
.::, 

1 
~ 

NZADORA: Institución autorizada por la Superintendencia de Bancos, quien otorga fianzas y 

eguros para garantizar el cumplimiento de las obligaciones previas y durante la vigencia del 

contrato por parte del contratista; 1) SUPERVISOR DE LA OBRA: Es la persona individual o 

jurídica, arquitecto o ingeniero civil, nombrada o contratada por la Municipalidad de San Pedro 

Ayampuc, con el objeto de representarla é inspeccionar la ejecución de la obra, aprobar los 

trabajos realizados por el contratista, recepción de los mismos y certificar su fehaciente ejecución 

conforme a las especificaciones técnicas y planos que rigen el proyecto; m) DELEGADO 

RESIDENTE DEL CONTRATISTA: Es el profesional, Arquitecto o Ingeniero, colegiado activo, 

representante del contratista en la obra. Está a cargo de los trabajos de construcción de la obra y 

es responsable de la calidad del trabajo que ejecute, asi como, de todo el recurso humano y 

materiales que intervengan en la ejecución de la obra; n) ORDEN DE CAMBIO (OC): Orden 

solicitada por el contratista o por el supervisor para el cambio o modificación a los planos o 

especificaciones o bien para suprimir o disminuir volúmenes a las cantidades de trabajo de uno o 

más renglones contenidos en el cuadro de oferta original y por ende en el contrato. Para el ajuste 

de precio, regirán los precios unitarios de cuadro de oferta. Deberá indicarse claramente si causa 

extensión del plazo original pactado para la ejecución de la obra; ñ) ORDEN DE TRABAJO 

SUPLEMENTARIO (OTS): Orden aprobada por la Autoridad Administrativa Superior de la entidad 

interesada para la ejecución de unidades adicionales en cualquiera de los renglones, a los precios 

unitarios del respectivo renglón; o) ACUERDO DE TRABAJO EXTRA (ATE): Acuerdo entre el 

Supervisor y el Contratista, aprobado por la Autoridad Administrativa Superior de la Municipalidad 

de San Pedro Ayampuc, para la ejecución de trabajos con base en precios unitarios o suma global, 
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convenidos de mutuo acuerdo para los cuales no existen renglones ni precios establecidos en la 

oferta presentada, ni en el contrato: p) BITÁCORA: Libro empastado, foliado y autorizado por la 

Contraloría General de Cuentas, que contiene la descripción pormenorizada de los trabajos 

ejecutados cronológicamente por el contratista desde su inicio hasta el final, incluyendo las 

órdenes generadas por la supervisión, así como las órdenes de cambio, órdenes de trabajo 

suplementario y acuerdos de trabajo extra; q) DIAS CALENDARIO: Son los dfas comprendidos de 

lunes a domingo, incluyendo días de asueto y días festivos; r) ESTIMACIÓN: Cuadro que adjunta 

el contratista a su factura, basado en el cuadro de oferta, en el cual se detallan los trabajos y 

volúmenes realizados, los precios unitarios aplicables y los totales por renglón de cobro, así como 

el total de la estimación, bruta y neta; s) COMISIÓN RECEPTORA Y LIQUIDADORA: Es el órgano 

competente nombrado por la Autoridad Administrativa Superior de la Municipalidad de San Pedro 

Ayampuc, que deberá proceder a la recepción y liquidación de la obra objeto del presente contrato: 

t) ACTA DE RECEPCIÓN FINAL: Documento extendido por la Comisión Receptora y Liquidadora, 

como constancia de la revisión final de los trabajos objeto de este contrato. Este documento será 

parte integrante del proceso para la liquidación, de acuerdo con las cláusulas contractuales; u) 

PRORROGA CONTRACTUAL: A solicitud del contratista, el plazo contractual para la terminación 

de las obras, podrán prorrogarse por una sola vez en las mismas condiciones de temporalidad por 

caso fortuito o causas de fuerza mayo o por cualquier otra causa no imputable al contratista. 

SEGUNDA: BASE LEGAL: Los comparecientes manifestamos que el presente contrato se 

suscribe como resultado de la LICITACION NO. MUNI-SPA-02-2023, promovida por la 

Municipalidad de San Pedro Ayampuc, Departamento de Guatemala y con fundamento en los 

artículos cuarenta y siete, cuarenta y ocho y cuarenta y nueve (47,48 y 49) de la Ley de 

Contrataciones del Estado y sus Reformas, que forman parte del presente contrato y que también 

quedan incorporados a él los siguientes documentos: Especificaciones técnicas, planos de 

construcción y las bases de LICITACIÓN entregadas por la Municipalidad de San Pedro Ayampuc 

Departamento de Guatemala al contratista, la oferta que el Contratista entregó con fecha, 

VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (29/05/2023), el acta de adjudicación 

suscrita por la JUNTA DE LICITACIÓN O CALIFICACIÓN y resoluciones que obran dentro del 

expediente de LICITACIÓN y demás documentos que emita la Dirección Municipal de Planificación 

de la Municipalidad de San Pedro Ayampuc, siempre que no contradiga lo estipulado en el 
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presente contrato. TERCERA: ANTECEDENTES: Yo, JOSE FREDY PELÁEZ AVALO$, en la 

calidad con que actúo, manifiesto que el Concejo Municipal de San Pedro Ayampuc, Departamento 

de Guatemala, aprobó la ejecución y contratación del proyecto denominado, "MEJORAMIENTO 

CALLE RURAL DEL SECTOR UNO LAS VILLAS, LEYENDA, SAN PEDRO AYAMPUC, 

GUATEMALA" de conformidad con: las especificaciones elaboradas para el efecto, habiéndose 

cumplido con las diferentes fases de la misma, ACTA DE ADJUDICACIÓN NÚMERO CERO 

SIETE GUION DOS MIL VEINTITRES (07-2023) DE FECHA CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS 

. 

VEINTITRÉS (05/06/2023), por medio de la cual la JUNTA DE LICITACIÓN O 

IFICACIÓN de la Municipalidad de San Pedro Ayampuc, Departamento de Guatemala, 

i ' j dicó a la empresa; SOLUCIONES DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA, SOCIEDAD 
c..,'f 

.._ __ :i\NONIMA, la ejecución de la obra ya mencionada, misma que fue aprobada mediante el número 

de ACTA NUMERO VEINTICUATRO GUION DOS MIL VEINTITRES (24-2023) PUNTO DECIMO 

TERCERO, de la Sesión Ordinaria celebrada por el Honorable Concejo Municipal CUARTA: 

OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es la ejecución del proyecto 

denominado: "MEJORAMIENTO CALLE RURAL DEL SECTOR UNO LAS VILLAS, LEYENDA, 

SAN PEDRO AYAMPUC, GUATEMALA", proyecto que ejecutará la Empresa; SOLUCIONES DE 

INGENIERIA Y ARQUITECTURA, SOCIEDAD ANONIMA, con base en los precios fijos que más 

adelante se detallan, los trabajos de obra según planos, especificaciones que aparecen en los 

documentos de Licitación, asl como en la oferta respectiva y con base en los renglones de trabajo 

a que se hacen referencia en la cláusula quinta del presente instrumento. QUINTA: VALOR DEL 

CONTRATO, DESCRIPCIÓN DE LAS CANTIDADES DE TRABAJO, FORMA DE PAGO Y 

FLUCTUACION DE PRECIOS: VALOR DEL CONTRATO: El precio de los trabajos de 

construcción objeto del presente contrato ascienden a la cantidad de: UN MILLON TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS QUETZALES CON OCHENTA Y SEIS 

CENTAVOS (Q.1,341,226.86), precio que incluye el Impuesto al Valor Agregado (!VA), conforme a 

las cantidades de trabajo de los siguientes renglones: DESCRIPCIÓN DE LAS CANTIDADES DE 

TRABAJO: ..... .. .... .... ............. ........ .... . 
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DESCRIPCIÓN DE RENGLÓN 

PRELIMINARES 
PRELIMINARES 

DEMOLICION DE PAVIMENTO E)IJSTENTE 

PAVIMENTO 
CORTE DE CAJUELA + EXCAVACIÓN 
CLASIFICADA Y ACARREO DE MATERIAL 
REACONDICIONAMIENTO DE SUB-RASANTE 

TENDIDO Y COMPACTACIÓN DE CAPA BASE 

NO 

PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO DE 
4,000 PSI ESPESOR 0.15 M 
CUNETA 

LIMPIEZA FINAL 

CANTIDAD 

321.89 
1679.89 

1544.98 
1544.98 
1544.98 

1544.98 
645.51 

1.00 

UNIDAD P.U 

M Q 124.00 Q 

M2 Q 93.00 Q 

M2 Q 71.00 Q 

M2 Q 56.00 Q 

M2 Q 88.00 Q 

M2 
Q 421.00 Q 

M Q 238.00 Q 

GLOBAL a 8,844.07 Q 

TOTAL EN LETRAS: UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VBNTISBS QUETZALES CON 

TOTAL 7 
39,914.36 

156,229.77 

109,693.58 
86,518.88 

135,958.24 

650,436.58 
153,631.38 

8,844.07 

OCHENTA Y 585 CENTAVOS Q 1,341,226.86 

La municipalidad no aceptará reclamos por pérdidas o ganancias re calculadas. En el caso que la 

Municipalidad por conducto del Supervisor de Obra ordene modificaciones en las cantidades de 

trabajo y estas sean llevadas a cabo por el Contratista, se pagarán con base a los precios unitarios 

de acuerdo a las especificaciones y disposiciones de las bases de Licitación. Cualquier excedente 

de materiales de la parte contratista que no se incorporen a la obra, no será adquirido por la 

Municipalidad salvo que esta desee hacer uso de los derechos que le confiere en presente 

contrato. El valor del contrato será pagado con cargo a la partida presupuestaria número: veintitrés 

espacio cero cero espacio cero cero uno espacio cero cero cero espacio cero cero cuatro espacio 

trescientos treinta y uno espacio cero ciento siete espacio treinta y uno espacio cero ciento uno 

espacio cero cero cero cuatro (23 00 001 000 004 331 0107 31 0101 0004), del presupuesto de 

egresos vigente del presente año de esta Municipalidad. FORMA DE PAGO: El monto total del 

presente contrato será pagado por la MUNICIPALIDAD al CONTRATISTA de la siguiente forma: A) 

Un anticipo equivalente al veinte por ciento (20%) del total del presente contrato. El anticipo 

asciende a la cantidad de; DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO QUETZALES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS (Q.268,245.37)-. Condiciones que 

deberá cumplir EL CONTRATISTA para otorgársele el anticipo: 1) Presentar el Programa de 

Inversión del anticipo detallando los distintos renglones de trabajo que ejecutará, que incluya un 

diagrama de barras o su equivalente, en donde se especifiquen los renglones de trabajo que 

realizará y el tiempo de ejecución del mismo, el cual deberá llevar el visto bueno del supervisor y la 

aprobación de la autoridad correspondiente. 11) Constituir a favor de la MUNICIPALIDAD, la fianza 

de anticipo que caucione el cien por ciento (100%) de dicha cantidad. 111) Al recibir el anticipo, EL 
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CONTRATISTA deberá iniciar la ejecución del proyecto en un plazo que no exceda de 03 días 

hábiles, caso contrario deberá pagar a la MUNICIPALIDAD el interés calculado con la tasa activa a 

que se refiere el artículo sesenta y tres (63) de la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio 

de las sanciones por incumplimiento que pueda imponer la MUNICIPALIDAD. IV) El anticipo 

deberá utilizarse de acuerdo al programa de inversión que se autorice y deberá ser amortizado en 

cada una de las estimaciones de trabajo que presente. EL CONTRATISTA. B) Pagos parciales de 

acuerdo con estimaciones periódicas de trabajo ejecutado por EL CONTRATISTA y aprobadas por 

el SUPERVISOR designado por LA MUNICIPALIDAD hasta llegar al noventa por ciento (90%), del 

valor total del contrato. En todo caso al momento del pago debe haber coincidencia razonable entre 
Jr¡ 
of-1,e avance físico y financiero de los trabajos; y C) Un pago final equivalente al diez por ciento, 

~~ ..... ~.< 

=- , ,/· .,, t ~¿pués que LA MUNICIPALIDAD reciba las pólizas de las fianzas de conservación de obra y de 
,d. ~ • ..., 

~;-'J ~~ , dos deudores que más adelante se indican, así como la copia del acta de recepción de la obra e ,., u -, 

informe favorable del supervisor, en el que se indique que EL CONTRATISTA cumplió con todas 

sus obligaciones contractuales y ejecutó los trabajos a entera satisfacción. Para cada uno de los 

pagos parciales, EL CONTRATISTA entregará al supervisor designado por la MUNICIPALIDAD 

una estimación del trabajo ejecutado, quien deberá revisarla dentro de los diez días siguientes de 

haberla recibido, conciliando cualquier diferencia con EL CONTRATISTA. Las diferencias que 

resultasen a favor o en contra del CONTRATISTA, se ajustarán en la liquidación del contrato. El 

pago de cada estimación de trabajo AL CONTRATISTA, se realizará en el plazo que para el efecto 

determina el Decreto Número cincuenta y siete guion noventa y dos (57-92) emitido por el 

Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas. Para 

efectuar cada uno de los referidos pagos, será necesario que, EL CONTRATISTA entregue la 

factura contable respectiva, que incluya el Impuesto al Valor Agregado -IVA-. Los pagos los 

efectuará LA MUNICIPALIDAD en sus oficinas, cuya ubicación declara conocer EL 

CONTRATISTA, estos pagos serán en quetzales, moneda de curso legal en Guatemala, El 

CONTRATISTA deberá emitir la Facturación a través del régimen de factura Electrónica en Línea -

FEL- a nombre de la Municipalidad de San Pedro Ayampuc, según resolución emitida por la 

Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- NÚMERO SAT-DSl-243-2019 de fecha 

11 de marzo de 2019, publicada en el Diario de Centro América el 13 de marzo del presente 

año y Oficio Circular No.02-2019 emitida por la Dirección General de Adquisiciones del 

Estado. FLUCTUACION DE PRECIOS: La Municipalidad de San Pedro Ayampuc, Departamento 

de Guatemala y el contratista de mutuo acuerdo indican que no se reconocerá fluctuación de 

~ IVlunicipal idad de 
.... San Pedro Ayampuc 

C>~lcia l 

vvvvvv.munisanpedre>ayampuc.gob.gt 



JUV-ENTUD C.A. P.A.C: 1 DA.. D DES.A.R.R. C> LLC> 
IVlunicipalic:lac:I de> San Petdre> .Ayampuc, Z<:>na 1 

PBX: 6640-1 1 SO 

precios, Toda vez que la contratación del presente de evento de LICITACIÓN se realizará por 

PRECIO CERRADO. SEXTA: DECLARACIÓN JURADA: Yo MIGDALIA YESSENIA BELTRÁN 

CANTÉ DE GUZMÁN en calidad de Gerente General y Representante Legal de la Empresa: 

SOLUCIONES DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, SOCIEDAD ANÓNIMA, bajo juramento de 

ley, declaro: a) Que no estoy comprendido en ninguno de los casos a que se refiere el artículo 

ochenta (80) de la Ley de Contrataciones del Estado y sus incisos b) así mismo, declaro que 

ningún funcionario o empleado municipal, ni mis parientes dentro de los grados de ley ha sido o 

será admitido como accionista, socio partícipe o beneficiario en forma alguna en la negociación 

formalizada en este contrato. SÉPTIMA: INICIACIÓN DEL TRABAJO, PLAZO DE EJECUCIÓN, 

PRÓRROGA Y SUSPENSIONES. PRUEBAS DE LABORATORIO: 1) INICIACIÓN DEL 

TRABAJO: a) El Contratista queda obligado Elaborar y colocar en el lugar físico en que se realice 

el proyecto u obra, un rotulo que indique el nombre, procedencia del financiamiento, meta a 

ejecutar, Unidad ejecutora responsable, costo y tiempo estimado de ejecución de conformidad con 

las especificaciones técnicas que proporcione la Unidad de Supervisión, b) El contratista deberá 

iniciar los trabajos que se contratan a partir de haberse hecho efectivo el pago del anticipo 

correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato; 11) PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El contratista deberá terminar los trabajos totalmente y a completa satisfacción de la 

Municipalidad, en un plazo de, TRES (3) MESES CALENDARIO, comprendidos a partir de la 

suscripción del acta de inicio de los trabajos; 111} PRÓRROGA: i) A solicitud del contratista, el 

plazo contractual para la terminación de la obra, podrá prorrogarse por una (1) sola vez por el 

mismo plazo o menor por caso fortuito o causa de fuerza mayor o por cualquier otra causa no 

imputable al contratista. En la prórroga convenida de mutuo acuerdo mediante aceptación por 

escrito de ambas partes, ya sea por solicitud de la entidad contratante o por solicitud del 

contratista, la autoridad competente deberá justificar la necesidad, procedencia y conveniencia de 

la misma. En el procedimiento de única prórroga a solicitud de la entidad contratante, se deberá 

cumplir como mlnimo, con los requisitos siguientes: a. La entidad contratante solicitará por escrito 

al contratista o proveedor, la prórroga del contrato, al menos quince días antes al vencimiento del 

contrato. b. El contratista deberá informar por escrito su decisión, dentro de los cinco días 

siguientes de recibida la solicitud. En los casos que el proveedor o contratista sea el que necesite 

prorrogar, por cualquier otra causa no imputada al contratista este deberá informar con al menos 

treinta dlas hábiles antes del vencimiento del contrato. íi) En caso de suspensión de la obra, la 

entrega de bienes y suministros, o la prestación de un servicio, por caso fortuito o causa de fuerza 
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mayor la prórroga podrá ser solicitada por el contratista dentro del plazo de diez (1 O) días de 

ocurrido el hecho. El contratista notificará a la o las personas que conforme al contrato ejerzan la 

supervisión del mismo o su equivalente, en los casos que proceda, indicando las implicaciones en 

la ejecución del contrato para que se levante el acta correspondiente. En el caso de obras será 

aplicable lo siguiente: a. Cuando se ordene la suspensión temporal de los trabajos, por causas no 

imputables al contratista, se levantarán actas al inicio y al final de dicha suspensión. En el acta en 

la que se haga constar la finalización de la suspensión de los trabajos, se consignará el plazo para 

la prórroga contractual. b. Cuando por cualquier otra causa no imputable al contratista se afecte el 

desarrollo normal de los trabajos, éste hará la solicitud de prórroga a la supervisión, exponiendo los 

Jn.1,. motivos que la justifican, quien emitirá opinión al respecto y trasladará a la autoridad administrativa ., , /;,, ,. 
, 
'$uperior de la dependencia, quien resolverá si ha lugar o no a lo solicitado. IV) SUSPENSIONES: 

-> En caso de efectuarse la suspensión de los trabajos no se pagará al contratista, por ningún 
'i 

',)'- T 
,,.motiv , gastos de mantenimiento de la obra, vigilancia de sus instalaciones, maquinaria ociosa, 

= 

renta de equipo y/o prórrogas de fianzas, seguros y gastos adicionales que por esta causa tuvieran 

que pagar. b) Por mutuo acuerdo entre la Municipalidad y el contratista se podrá suspender 

temporalmente la ejecución del proyecto por falta de financiamiento del concejo de desarrollo 

departamental. Se suscribirá para tal efecto acta de suspensión temporal de los trabajos que 

deberá ser aprobado por la autoridad correspond iente aprobada la suspensión se detiene el 

computo del plazo de ejecución de la obra. Al momento en que el consejo de desarrollo 

departamental asigne el recurso económico para la reactivación de la misma se suscribirá un acta 

en la que se hará constar la finalización de la suspensión de los trabajos y se definirá la nueva 

fecha de finalización de los trabajos objetos del presente contrato debiendo ampliar la fianza de 

garantía de cumplimiento. V) PRUEBAS DE LABORATORIO: Durante la ejecución del proyecto, la 

empresa; SOLUCIONES DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA, SOCIEDAD ANONIMA, deberá 

presentar las pruebas de laboratorio cuyo listado se le proporcionará en la Municipalidad, así 

mismo durante la ejecución deberá presentar certificación de calidad de todos los materiales. 

OCTAVA: CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR: Los hechos que ocurran considerados 

como casos fortuitos o de fuerza mayor que impiden el cumplimiento del presente contrato relevan 

a las partes de responsabilidad, debiendo producirse la comunicación escrita de la parte que 

pruebe el hecho ocurrido. Dentro de las causas fortuitas o de fuerza mayor serán considerados los 

fenómenos naturales con carácter de calamidad pública tales como: inundaciones, temblores de 

tierra que produzcan daños, descargas eléctricas, tormentas, terremotos, erupciones de volcanes, 
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temporales de lluvia, derrumbes fuera de la obra y las situaciones sociales, como guerras, 

revoluciones, incendios, huelgas, paros y en general cuando actos o situaciones sean 

independientes de la voluntad de los contratantes y que a su juicio afectan la ejecución de los 

trabajos. Las huelgas y paros producidos por el personal contratado o el servicio del contratista, no 

le exime del cumplimiento del presente contrato. NOVENA: OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA: 

a) El contratista se obliga a ejecutar la totalidad de los trabajos contratados, especificaciones 

técnicas y demás documentos a que hizo referencia y que forman parte del presente contrato. b) El 

contratista manifiesta haber revisado cuidadosamente los documentos contractuales y reconocidos 

en el campo los lugares donde se ejecutarán los trabajos. e) El contratista garantiza no haber 

solicitado ni obtenido este contrato por medio de personas a quienes se les haya pagado o 

prometido comisión, porcentajes o gratificación y que únicamente Utilizó los servicios de sus 

empleados regulares mantenidos por el contratista para la obtención de negocios. d) Cualquier 

cambio efectuado por el contratista sin autorización previa o escrita del Supervisor será por su 

exclusiva cuenta y riesgo y quedará sujeto a la aprobación del Supervisor de la Obra y quien este 

designe. e) El contratista está obligado a inscribirse como Patrono en el Instituto Guatemalteco de 

Seguridad Social y cubrir las cuotas patronales establecidas por la Ley y a otorgar las prestaciones 

laborales a sus trabajadores. Además, son obligaciones del Contratista el pago de salarios, pasivo 

laboral, prestaciones y cuotas al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, que corresponde a 

todos sus trabajadores empleados en la ejecución de la obra objeto de este contrato, por lo que el 

Contratista tendrá el carácter de patrono respecto del personal que se emplee y será, en 

consecuencia, el único responsable de cumplir con las obligaciones provenientes de las 

disposiciones del Código de Trabajo, las relativas a la seguridad social y otras derivadas o conexas 

a las relaciones laborales; siendo el Contratista el único responsable por cualquier infracción a las 

leyes y reglamentos de seguridad y previsión social. f) El contratista deberá aportar todo el equipo, 

maquinaria, herramienta, combustible, lubricantes, materiales, mano de obra y demás elementos 

necesarios para la ejecución de los trabajos. g) Deberá incluir en su organización por lo menos un 

profesional activo del Colegio de Ingenieros o Arquitectura de Guatemala, con suficiente 

experiencia comprobada y quien representará al contratista en todas las actuaciones de índole 

técnica, necesarias para la ejecución de los trabajos. h) El contratista estará obligado a llevar un 

libro de bitácoras, el que deberá de estar debidamente autorizado por la Contraloría General de 

Cuentas, con el objeto de hacer constar el avance de la obra en construcción conforme el tiempo 

transcurrido, libro que deberá presentar ante la Municipalidad, previo al pago de anticipo y 

~ M u nici pal idad de 
.... San Pedro Ayampuc 

C>fici a l 

www.munisanpedroayampu c.gob.gt 



JU-VENTUC> C>ES~RR.C>LLC> 

"' .. e . v-, 

-~~ e 
Q> v"l o 
~ t! ·¡:; - :::, :::, ciit-

"'O Q) o 
~ -5 V, 

g e-e( 
·o~w 
.2 >-
~ 

IVlunic i palidad de San Pedre> Ayampuc::, Ze>na 1 
PBX: 6640-1 1 80 

estimaciones siguientes. DÉCIMA: MATRIZ DE RIESGOS (RIESGOS EN LA CONTRATACION.) 

Para darle cumplimiento al Acuerdo Gubernativo Numero Ciento veintidós guion dos mil dieciséis 

(122-2016), Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas, que en el artículo 

dieciséis (16), párrafo siete (7), en su parte conducente estipula lo siguiente: 11 
... Para los casos de 

obras, los documentos de contratación deberán incluir adicionalmente una matriz de Riesgos que 

grafique claramente, como mínimo lo siguiente: Riesgos de la contratación, la descripción de cada 

uno de estos riesgos y la asignación de la responsabilidad de cada riesgo a las partes ... 11 En este 

sentido se definió la Matriz de riesgos que deberá ser de observancia por los responsables ... ..... . 

MATRIZ DE RIESGOS (RIESGOS DE CONTRATACIÓN) 

CONSE 
0 TIPO DE RIESG DESCRI CUENCI 
""""" RIESGO O PCIÓN A 

Dificultad 
para Retraso 

Mano reclutar en el 
de mano de inicio de 

01 Gestión Obra obra la 
insufici calificad ejecució 

ente a y no n del 
calificad proyecto 
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Suspensi 
ón del 
plazo 

a) 
contractu 

Suspe 
al por 

nsión 
oposició 

del 
n de las 

plazo 
Cronogr comunid 

02 contrae 
ama ades o 

tual de 
acciones ejecuci 
legales, 

ón del 
debido a 

proyect 
una 

o 
inadecua 

da 
estión 
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03 

04 

Calidad 
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ejecució 
n 
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Requiere medidas preventivas urgentes. 
No se debe iniciar el proyecto sin la 
aplicación de medidas preventivas y sin 
acotar sólidamente el ries o 
Medidas preventivas obligatorias. Se 
deben controlar fuertemente las variables 
de riesgo durante el proyecto. 

Estudiar económicamente si es posible 
introducir medidas preventivas para 
reducir el nivel de riesgo. Si no fuera 
posible mantener las variables 
controladas. 

DECIMA PRIMERA: CLAUSULA DE PENALIZACIÓN POR CUMPLIMIENTO IMPERFECTO Y 

VARIACIÓN EN LA CALIDAD O CANTIDAD DE LA OBRA: 1) CLAUSULA DE PENALIZACIÓN 

POR CUMPLIMIENTO IMPERFECTO De conformidad con el artículo 85 del Decreto Número 57-

92 emitido por el Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado y sus 

reformas, la determinación del retraso en la entrega del proyecto se realizará con base en las 

fechas de terminación, parciales o total, fijadas en el programa de ejecución convenido, debiendo 

aplicarse las multas sin perjuicio de la facultad que tiene la entidad contratante para exigir el 

cumplimiento de contrato o para rescindirlo. Para el efecto de la multa, se tomará en cuenta solo la 

parte proporcional del atraso, por lo que su aplicación no debe afectar la parte de cumplimiento. La 
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Municipalidad de San Pedro Ayampuc sancionará con el pago de una multa que se aplique al 

contratista del 01 al 05 por millar del monto de los trabajos, servicios, bienes o suministros que no 

se hayan ejecutado o prestado oportunamente, el cálculo de la sanción se realizara por la totalidad 

de días de atraso, por lo que a mayor cantidad de días de incumplimiento mayor es la tasa 

aplicable. Periodo que se computara a partir del día hábil siguiente de la fecha pactada para la 

entrega del proyecto. Las entidades contratantes son las responsables de emitir las sanciones 

correspondientes y de establecer la metodologla y procedimiento para su cobro. 

Días de Incumplimiento Tasa aplicable 

De 1 hasta 20 días hábiles 1 0/00 

De 21 hasta 30 días hábiles 2 0/00 

De 31 hasta 60 días hábiles 3 0/00 

De 61 hasta 120 dlas hábiles 
4 º'ºº 

De 121 días hábiles en adelante 5 0100 

En cumplimiento del artículo 35 de La Ley, las sanciones a las que hace referencia el presente 

artículo, serán notificadas de forma electrónica a través del Sistema GUATECOMPRAS, y surtirán 

efectos al dia siguiente de su publicación en dicho Sistema; igual procedimiento aplicará al 

requerimiento que se formule por el incumplimiento en el pago de dichas sanciones, Si habiendo 

transcurrido el plazo fijado para el pago de la sanción impuesta, el obligado no lo hiciere efectivo, 

de oficio se requerirá por única vez al contratista su cumplimiento, previniéndolo que en caso de 

persistir la negativa a realizar el pago de la sanción, se procederá a inhabilitarlo en el Sistema 

GUATECOMPRAS, sin perjuicio de continuar con el cobro en la vía judicial; 11) VARIACIÓN EN LA 

CALIDAD O CANTIDAD DE LA OBRA: Si el contratista contraviniendo total o parcialmente el 

contrato perjudicare a la Municipalidad de San Pedro Ayampuc variando la calidad o cantidad del 

objeto del mismo, será sancionado con una multa del cien por ciento (100%) del valor contratado, 

que represente la parte afectada de la negociación. Así como a quienes reciban los bienes en 

nombre del Estado, en tales circunstancias, se les sancionará con una multa equivalente al tres por 

millar (3 0/00) del valor que represente la parte afectada de la negociación. DÉCIMA SEGUNDA: 

PERSONAL Y SALARIO: El Contratista por su propia cuenta y bajo su responsabilidad pagará los 

sueldos y salarios de sus trabajadores, cuotas de Seguridad Social y demás obligaciones y 

prestaciones establecidas en las leyes laborales, eximiendo a la Municipalidad de cualquier 
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obligación o responsabilidad en tal concepto. DÉCIMA TERCERA: FIANZAS: El contratista debe 

otorgar a favor y a entera satisfacción de la Municipalidad extendidas por una Afianzadora 

legalmente autorizada para operar en Guatemala, las fianzas siguientes: A) FIANZA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: El contratista previo a la aprobación del presente contrato, 

debe presentar fianza de cumplimiento, emitida por una institución financiera autorizada en el país 

para este tipo de negocios, que tendrá por objeto garantizar las obligaciones que asume el 

contratista, en virtud de este contrato, así como también debe garantizar cualquier falla o 

desperfecto que aparecieren durante la ejecución de la obra, antes de que se constituya la garantía 

de conservación de obra. Dicha fianza debe extenderse por el equivalente al quince por ciento 

ante, el cumplimiento del contrato de acuerdo con las especificaciones y demás documentos 

actuales, así como la ejecución de la obra dentro del plazo estipulado. Esta fianza de 

cumplimiento deberá mantenerse en vigencia hasta que La Municipalidad extienda constancia de 

haber recibido a su entera satisfacción la póliza de fianza de conservación de obra. La 

Municipalidad podrá hacer efectiva la fianza de cumplimiento de conformidad con los 

procedimientos siguientes: 1) Por incumplimiento del contratista en la ejecución de los trabajos 

dentro del plazo estipulado en el contrato, con base en el informe que rinda el Supervisor de la 

Obra, acompañando el acta o actas respectivas y otros documentos. La Municipalidad, hará la 

solicitud de pago a la afianzadora, la cual deberá efectuar el pago dentro del plazo 

correspondiente, según lo previsto en el artículo un mil treinta (1 ,030) del Código de Comercio; 11) 

En caso de mala o defectuosa calidad de la obra, para la cual se seguirá el mismo procedimiento 

de la literal anterior; B) FIANZA DE ANTICIPO: El contratista otorgará a favor y a entera 

satisfacción de la Municipalidad una Fianza de Anticipo, por el valor del veinte por ciento (20%) del 

precio del contrato (equivalente al cien por ciento del valor del anticipo}, debiendo el contratista 

presentarla antes de la recepción de cualquier suma dineraria por dicho concepto y mantenerla 

vigente hasta que se efectúe la cancelación total del anticipo; C) FIANZA DE CONSERVACIÓN 

DE OBRA: "EL CONTRATISTA" dentro de los veinte (20) días calendario previo a la finalización 

de la vigencia de la garantía de cumplimiento de contrato, deberá presentar a favor y a entera 

satisfacción de La Municipalidad de San Pedro Ayampuc, una Fianza de Conservación de Obra, 

emitida por una institución financiera autorizada en el pais para este tipo de negocios, por un 

monto equivalente al quince por ciento (15%) del valor original del contrato conforme lo regulado en 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO CERO SEIS GUION DOS MIL VEINTITRES (06-2023) 

"MEJORAMIENTO CALLE QUE CONDUCE A LOS CANTONES 1,2,3 Y 4 DE ALDEA SAN 

JOSE NACAHUIL SAN PEDRO AYAMPUC, GUATEMALA" ............ .............................. ..... . 

"En el municipio de San Pedro Ayampuc, del Departamento de Guatemala a los veinte días del 

mes de junio del año dos mil veintitrés (20/06/2023). NOSOTROS: por una parte: JOSE FREDY 

PELÁEZ AVALOS, de treinta y cuatro (34) años de edad, soltero, Bachiller Industrial, 

Jíl¿ guatemalteco, y vecino de este municipio, me identifico con el Documento Personal de 
a 
~ \ ;g, ldentificación(DPI) con Código único CUI: Dos Mil Seiscientos Treinta y Tres, espacio Sesenta y 
u­

f...-
, _• Cinco Mil Ochocientos Cuarenta espacio Cero Ciento Siete (2633 65840 0107) , extendida por el 

gistro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, actúo en mi calidad de Alcalde 

u - ipal y Representante Legal de la Municipalidad de San Pedro Ayampuc, Departamento de 

Guatemala, con código de cuentadancia, DOS MIL VEINTIDÓS GUION CIEN GUION CIENTO 

SIETE GUION VEINTIDÓS GUION CERO CERO DOS (2022-100-107-22-002) MUNICIPALIDAD 

DE SAN PEDRO AYAMPUC, de conformidad con lo establecido en el artículo cincuenta y dos y 

cincuenta y tres (52 y 53) literal B del Código Municipal, calidad que acredito con: a ) Acuerdo 

Número Siete Guión Dos Mil Diecinueve (7-2019) de la Junta Electoral Departamental de 

Guatemala del Tribunal Supremo Electoral, en donde consta la adjudicación del cargo y b) 

certificación del Acta número cero uno guión dos mil veinte (01-2020) que contiene el Acta de 

Toma de posesión del cargo. Por otra parte; YESICA JUDITH PINULA LÓPEZ DE ORTIZ, de 

treinta y ocho (38) años de edad, casada, ejecutiva, guatemalteca, con domicilio en veinte (20) 

o 
ol:S Avenida. Siete guion treinta y cinco (7-35) Residencial los Delfines, Casa veinticuatro (24), zona 

(/) ~ 

Q C/) catorce (14), municipio y departamento de Guatemala, me identifico con el Documento Personal de 
Uw 
~ ~ Identificación (DPI), al cual le corresponde el código único de identificación (CUI) número: dos mil 

s ·scientos seis espacio sesenta y siete mil ochocientos setenta espacio cero ciento uno (2606 

67870 0101) extendido por el Registro Nacional de las Personas del municipio de Guatemala, del 

Departamento de Guatemala, actúo en calidad de Propietaria de la empresa, MUL TISERVICIOS 

EMPRESARIALES M&D, calidad que acredito presentando para el efecto los documentos 

iguientes: a) fotocopia legalizada de la patente de Comercio de Empresa inscrita bajo el número 

de registro: 778301 folio: 583 del libro: 763 de Empresas Mercantiles, categoría única del Registro 

Mercantil de Guatemala, b) fotocopia legalizada de la Constancia de inscripción en el registro 

tributario unificado, e) fotocopia legalizada del documento de identificación a nombre de YESICA 
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JUDITH PI NULA LÓPEZ DE ORTIZ, todos los documentos autenticados por el Abogado y Notario. 

Lic. William Walter Monroy Lucero, Los comparecientes manifestamos: a) ser de los datos de 

identificación personal los consignados; b) hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos 

civiles; c) que la representación que ejercitamos cada uno es suficiente de conformidad con la ley 

para suscribir el presente contrato; d} La documentación relacionada se tuvo a la vista y en lo 

sucesivo, los comparecientes nos denominaremos, "LA MUNICIPALIDAD Y EL CONTRATISTA", e) 

que por el presente acto celebramos contrato administrativo para la ejecución del proyecto 

denominado: "MEJORAMIENTO CALLE QUE CONDUCE A LOS CANTONES 1,2,3 Y 4 DE 

ALDEA SAN JOSE NACAHUIL SAN PEDRO AYAMPUC, GUATEMALA" de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: DEFINICIONES: Manifestamos los comparecientes que para la 

mejor interpretación del presente contrato, definimos los términos siguientes: a) MUNICIPALIDAD: 

Es el Concejo integrado por el alcalde, los síndicos y concejales, quienes ejercen el gobierno y la 

administración de los intereses municipales y es el órgano superior deliberante de decisión de los 

asuntos municipales; b) CORPORACION MUNICIPAL: Es la autoridad superior que determina el 

artículo nueve (9) de la Ley de Contrataciones del Estado; c) ALCALDE: Es quien preside y 

representa a la Municipalidad, es el personero legal de la misma, sin perjuicio de la representación 

específica que se atribuye al síndico, es la Autoridad Administrativa Superior; d) LEY DE 

CONTRATACIONES DEL ESTADO: Es la contenida en el Decreto número cincuenta y siete guión 

noventa y dos (57-92) del Congreso de la República y sus reformas; e) REGLAMENTO DE LA 

LEY DE CONTRATACIONES: Es el contenido en el Acuerdo Gubernativo número ciento veintidós 

guión dos mil dieciséis (122-2016) y sus reformas; f) ESPECIFICACIONES: Es el conjunto de 

documentos que norman la construcción de la obra; g) LICIT ACION Es el procedimiento 

administrativo realizado para la adjudicación y contratación de la obra; h) OBRA: Es el proyecto a 

ejecutarse y construirse, objeto del presente contrato y que se ha adjudicado al contratista; i) 

CONTRATISTA: Es la Empresa contratada por la Municipalidad para que ejecute los trabajos de la 

obra objeto del presente contrato; j) CONTRATO: Es el documento suscrito entre la Municipalidad 

de San Pedro Ayampuc, departamento de Guatemala y el contratista, el cual contiene las 

condiciones de ejecución de la obra y forma de pago de la misma, formando parte del contrato y 

quedando incorporados a él, las especificaciones técnicas, los planos de construcción, las bases 

de Licitación y la oferta presentada por el contratista, todos previamente aprobados por la 

Autoridad Administrativa Superior; k) AFIANZADORA: Institución autorizada por la 
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Superintendencia de Bancos, quien otorga fianzas y seguros para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones previas y durante la vigencia del contrato por parte del contratista; 1) SUPERVISOR 

DE LA OBRA: Es la persona individual o jurldica, arquitecto o ingeniero civil, nombrada o 

contratada por la Municipalidad de San Pedro Ayampuc, con el objeto de representarla é 

inspeccionar la ejecución de la obra, aprobar los trabajos realizados por el contratista, recepción de 

los mismos y certificar su fehaciente ejecución conforme a las especificaciones técnicas y planos 

que rigen el proyecto; m) DELEGADO RESIDENTE DEL CONTRATISTA: Es el profesional, 

- - -. Arquitecto o Ingeniero, colegiado activo, representante del contratista en la obra. Está a cargo de 

{os trabajos de construcción de la obra y es responsable de la calidad del trabajo que ejecute, asl 
' ..,., 

<1....., 

mo, de todo el recurso humano y materiales que intervengan en la ejecución de la obra; !!.l 

ROEN DE CAMBIO (OC): Orden solicitada por el contratista o por el supervisor para el cambio o 

modificación a los planos o especificaciones o bien para suprimir o disminuir volúmenes a las 

cantidades de trabajo de uno o más renglones contenidos en el cuadro de oferta original y por ende 

en el contrato. Para el ajuste de precio, regirán los precios unitarios de cuadro de oferta. Deberá 

indicarse claramente si causa extensión del plazo original pactado para la ejecución de la obra; ñ1 

ORDEN DE TRABAJO SUPLEMENTARIO (OTS): Orden aprobada por la Autoridad Administrativa 

Superior de la entidad interesada para la ejecución de unidades adicionales en cualquiera de los 

renglones, a los precios unitarios del respectivo renglón; o) ACUERDO DE TRABAJO EXTRA 

(ATE): Acuerdo entre el Supervisor y el Contratista, aprobado por la Autoridad Administrativa 

Superior de la Municipalidad de San Pedro Ayampuc, para la ejecución de trabajos con base en 

precios unitarios o suma global, convenidos de mutuo acuerdo para los cuales no existen 

renglones ni precios establecidos en la oferta presentada, ni en el contrato; p) BIT ACORA: Libro 

empastado, foliado y autorizado por la Contralorla General de Cuentas, que contiene la descripción 

pormenorizada de los trabajos ejecutados cronológicamente por el contratista desde su inicio hasta 

el final, incluyendo las órdenes generadas por la supervisión, asl como las órdenes de cambio, 

órdenes de trabajo suplementario y acuerdos de trabajo extra; q) DIAS CALENDARIO: Son los 

días comprendidos de lunes a domingo, incluyendo días de asueto y días festivos; tl 

ESTIMACIÓN: Cuadro que adjunta el contratista a su factura, basado en el cuadro de oferta, en el 

cual se detallan los trabajos y volúmenes realizados, los precios unitarios aplicables y los totales 

por renglón de cobro, así como el total de la estimación, bruta y neta; s) COMISIÓN RECEPTORA 

Y LIQUIDADORA: Es el órgano competente nombrado por la Autoridad Administrativa Superior de 
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la Municipalidad de San Pedro Ayampuc, que deberá proceder a la recepción y liquidación de la 

obra objeto del presente contrato; t) ACTA DE RECEPCIÓN FINAL: Documento extendido por la 

Comisión Receptora y Liquidadora, como constancia de la revisión final de los trabajos objeto de 

este contrato. Este documento será parte integrante del proceso para la liquidación, de acuerdo 

con las cláusulas contractuales; u) PRORROGA CONTRACTUAL: A solicitud del contratista, el 

plazo contractual para la terminación de las obras, podrán prorrogarse por una sola vez en las 

mismas condiciones de temporalidad por caso fortuito o causas de fuerza mayo o por cualquier 

otra causa no imputable al contratista. SEGUNDA: BASE LEGAL: Los comparecientes 

manifestamos que el presente contrato se suscribe como resultado de la LICITACION NO. MUNI­

SPA-03-2023, promovida por la Municipalidad de San Pedro Ayampuc, Departamento de 

Guatemala y con fundamento en los artículos cuarenta y siete, cuarenta y ocho y cuarenta y nueve 

(47,48 y 49) de la Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas, que forman parte del 

presente contrato y que también quedan incorporados a él los siguientes documentos: 

Especificaciones técnicas, planos de construcción y las bases de LICITACION entregadas por la 

Municipalidad de San Pedro Ayampuc Departamento de Guatemala al contratista, la oferta que el 

Contratista entregó con fecha VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

(29/05/2023), el acta de adjudicación suscrita por la junta de LICITACIÓN O CALIFICACIÓN y 

resoluciones que obran dentro del expediente de Licitación y demás documentos que emita la 

Dirección Municipal de Planificación de la Municipalidad de San Pedro Ayampuc, siempre que no 

contradiga lo estipulado en el presente contrato. TERCERA: ANTECEDENTES: Yo, JOSE FREDY 

PELÁEZ AVALOS, en la calidad con que actúo, manifiesto que el Concejo Municipal de San Pedro 

Ayampuc, Departamento de Guatemala, aprobó la ejecución y contratación del proyecto 

denominado, "MEJORAMIENTO CALLE QUE CONDUCE A LOS CANTONES 1,2,3 Y 4 DE 

ALDEA SAN JOSE NACAHUIL SAN PEDRO AYAMPUC, GUATEMALA" de conformidad con: las 

especificaciones elaboradas para el efecto, habiéndose cumplido con las diferentes fases de la 

misma, ACTA DE ADJUDICACIÓN DE OFERTAS NÚMERO CERO SEIS GUION DOS MIL 

VEINTITRÉS (06-2023) DE FECHA CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

(05/06/2023), por medio de la cual la Junta de LICITACION de la Municipalidad de San Pedro 

Ayampuc, Departamento de Guatemala, adjudicó a la empresa; MUL TISERVICIOS 

EMPRESARIALES M&D, la ejecución de la obra ya mencionada, misma que fue aprobada 

mediante ACTA NUMERO VEINTICUATRO GUION DOS MIL VEINTITRES (24-2023), PUNTO 

-
--=:I Municipalidad de a .. San Pedro Ayampuc:: 
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DECIMO SEGUNDO de la Sesión Ordinaria celebrada por el Honorable Concejo Municipal 

CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es la ejecución del 

proyecto denominado: "MEJORAMIENTO CALLE QUE CONDUCE A LOS CANTONES 1,2,3 Y 4 

DE ALDEA SAN JOSE NACAHUIL SAN PEDRO AYAMPUC, GUATEMALA", proyecto que 

ejecutará la Empresa: MULTISERVICIOS EMPRESARIALES M&D, con base en los precios fijos 

que más adelante se detallan, los trabajos de obra según planos, especificaciones que aparecen 

en los documentos de LICITACIÓN, así como en la oferta respectiva y con base en los renglones 

de trabajo a que se hacen referencia en la cláusula quinta del presente instrumento. QUINTA: 

Jr , 
0 <1 VALOR DEL CONTRATO. DESCRIPCION DE LAS CANTIDADES DE TRABAJO. FORMA DE 

"""'"'-~"e> 
GO Y FLUCTUACION DE PRECIOS: VALOR DEL CONTRATO: El precio de los trabajos de 

'.J¡'V strucción objeto del presente contrato ascienden a la cantidad de: CINCO MILLONES 

o 
olS 

(/) ~ 
Q(/) 
UUl 
- ..J 
~~ 
~ 

$CIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 5,203,800.00), precio que 

incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA), conforme a las cantidades de trabajo de los siguientes 

renglones: DESCRIPCIÓN DE LAS CANTIDADES DE TRABAJO: 

................................................................................................................... 

No. DESCRIPCIÓN DE RENGLÓN CANTIDAD UNIDAD P.U TOTAL 

1.00 PRELIMINARES 
1.01 PRELIMINARES 1065.00 M Q.59.80 Q.63,687.00 

1.02 
DEMOLICION DE PAVIMENTO M2 
EXISTENTE 6390.00 Q.85.00 Q.543, 150.00 

2.00 PAVIMENTO 
CORTE DE CAJUELA + 

2.01 
EXCAVACIÓN NO M2 
CLASIFICADA Y ACARREO DE 
MATERIAL 6390.00 Q.75.75 Q.484,042.50 
REACONDICIONAMI ENTO DE 

2.02 
SUB-RASANTE 6390.00 

M2 
Q.60.55 Q.386,914.50 

TENDIDO Y COMPACTACIÓN 
2.03 M2 

DE CAPA BASE 6390.00 Q.78.50 Q.501,615.00 

PAVIMENTO DE CONCRETO 

&e-2.04 HIDRÁULICO DE 4,000 PSI M2 
Ul ESPESOR 0.15 M 6390.00 Q.403.00 Q.2,575, 170.00 

" CONSTRUCCIÓN DE 
2.05 

BORDILLO 2130.00 
M Q.184.00 Q.391,920.00 

3.00 MEDIDAS DE MITIGACION 
\ 

' N' S' 

"~ 
1 

3.01 RECUBRIMIENTO DE TALUD 

3.02 DISIPADOR 

3.03 TRASVERSAL 

3.04 REJILLAS DE CONCRETO 

3.05 POZOS DE ABSORCION 

3.06 LIMPIEZA FINAL 

_.-:a IVlunicipali dad de 
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49.00 M2 Q.348.40 Q.17,071 .60 

20.00 M Q.1,115.44 Q.22,308.80 

18.00 M Q.4,248.19 Q.76,467.42 

12.00 M Q.1,781.20 Q.21 ,37 4.40 

30.00 M Q.2,732.88 Q.81,986.40 

1.00 GLOBAL Q.38,092.38 Q.38,092.38 

www.munisanpedroayampuc.gob.gt 



. .. .... , .. ~~"' ,_,.,. -w 

~CJBI ERN~ l'V1 LJ N I CI PA.L - ---·-· 
S..A.l'J PEC>RC> ..A.-V..A.IVIPUC: 

...J I..J"E ...... TI..J C> C>E.S~R.R • 
IV1L1-,ic:ipalidad de- :Sa-, Pe-dre> ~yamp1Uc, :Z:e>-,a, 1 

PBX: 664-0- 1 1 80 

TOTAL EN LETRAS: CINCO MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL 
OCHOCIENTOS QUETZALES EXACTOS Q.5,203,800.00 

La municipalidad no aceptará reclamos por pérdidas o ganancias re calculadas. En el caso que la 

Municipalidad por conducto del Supervisor de Obra ordene modificaciones en las cantidades de 

trabajo y estas sean llevadas a cabo por el Contratista, se pagarán con base a los precios unitarios 

de acuerdo a las especificaciones y disposiciones de las bases de Licitación. Cualquier excedente 

de materiales de la parte contratista que no se incorporen a la obra, no será adquirido por la 

Municipalidad salvo que esta desee hacer uso de los derechos que le confiere en presente 

contrato. El valor del contrato será pagado con cargo a la partida presupuestaria número: 

diecinueve espacio cero uno espacio cero cero uno espacio cero cero cero espacio cero cero dos 

espacio trescientos treinta y uno espacio cero ciento siete espacio treinta y uno espacio cero ciento 

uno espacio cero cero cero cuatro (19 01 001 000 002 331 0107 31 0101 0004), del presupuesto 

de egresos y egresos vigente del presente año de esta Municipalidad. FORMA DE PAGO: El 

monto total del presente contrato será pagado por la MUNICIPALIDAD al CONTRATISTA de la 

siguiente forma: A) Un anticipo equivalente al veinte por ciento (20%) del total del presente 

contrato. El anticipo asciende a la cantidad de, UN MILLÓN CUARENTA MIL SETECIENTOS 

SESENTA QUETZALES EXACTOS (Q. 1,040,760.00). Condiciones que deberá cumplir EL 

CONTRATISTA para otorqársele el anticipo: 1) Presentar el Programa de Inversión del anticipo 

detallando los distintos renglones de trabajo que ejecutará, que incluya un diagrama de barras o su 

equivalente, en donde se especifiquen los renglones de trabajo que realizará y el tiempo de 

ejecución del mismo, el cual deberá llevar el .visto bueno del supervisor y la aprobación de la 

autoridad correspondiente. 11) Constituir a favor de la MUNICIPALIDAD, la fianza de anticipo que 

caucione el cien por ciento (100%) de dicha cantidad. 111) Al recibir el anticipo, EL CONTRATISTA 

deberá iniciar la ejecución del proyecto en un plazo que no exceda de 03 dias hábiles, caso 

contrario deberá pagar a la MUNICIPALIDAD el interés calculado con la tasa activa a que se refiere 

el artículo sesenta y tres (63) de la Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de las sanciones 

por incumplimiento que pueda imponer la MUNICIPALIDAD. IV) El anticipo deberá utilizarse de 

acuerdo al programa de inversión que se autorice y deberá ser amortizado en cada una de las 

estimaciones de trabajo que presente. EL CONTRATISTA. B) Pagos parciales de acuerdo con 

estimaciones periódicas de trabajo ejecutado por EL CONTRATISTA y aprobadas por el 

SUPERVISOR designado por LA MUNICIPALIDAD hasta llegar al noventa por ciento (90%), del 

valor total del contrato. En todo caso al momento del pago debe haber coincidencia razonable entre 
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el avance físico y financiero de los trabajos; y C) Un pago final equivalente al diez por ciento, 

después que LA MUNICIPALIDAD reciba las pólizas de las fianzas de conservación de obra y de 

saldos deudores que más adelante se indican, asi como la copia del acta de recepción de la obra e 

informe favorable del supervisor, en el que se indique que EL CONTRATISTA cumplió con todas 

sus obligaciones contractuales y ejecutó los trabajos a entera satisfacción. Para cada uno de los 

pagos parciales, EL CONTRATISTA entregará al supervisor designado por la MUNICIPALIDAD 

una estimación del trabajo ejecutado, quien deberá revisarla dentro de los diez dias siguientes de 

haberla recibido, conciliando cualquier diferencia con EL CONTRATISTA. Las diferencias que 

resultasen a favor o en contra del CONTRATISTA, se ajustarán en la liquidación del contrato. El 

pago de cada estimación de trabajo AL CONTRATISTA, se realizará en el plazo que para el efecto 

determina el Decreto Número cincuenta y siete guion noventa y dos (57-92) emitido por el 

._,.,.\J,,.□. ngreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas. Para 

) 

ect ·ar cada uno de los referidos pagos, será necesario que, EL CONTRATISTA entregue la 

factura contable respectiva, que incluya el Impuesto al Valor Agregado -IVA-. Los pagos los 

efectuará LA MUNICIPALIDAD en sus oficinas, cuya ubicación declara conocer EL 

CONTRATISTA, estos pagos serán en quetzales, moneda de curso legal en Guatemala, El 

CONTRATISTA deberá emitir la Facturación a través del régimen de factura Electrónica en Línea -

FEL- a nombre de la Municipalidad de San Pedro Ayampuc, según resolución emitida por la 

Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- NÚMERO SAT-DSl-243-2019 de fecha 

11 de marzo de 2019, publicada en el Diario de Centro América el 13 de marzo del presente 

año y Oficio Circular No.02-2019 emitida por la Dirección General de Adquisiciones del 

Estado. FLUCTUACION DE PRECIOS: La Municipalidad de San Pedro Ayampuc, Departamento 

de Guatemala y el contratista de mutuo acuerdo indican que no se reconocerá fluctuación de 

precios, Toda vez que la contratación del presente de evento de LICITACION se realizará por 

PRECIO CERRADO. SEXTA: DECLARACIÓN JURADA: Yo YESICA JUDITH PINULA DE ORTIZ 

en calidad de Propietaria de la Empresa: MUL TISERVICIOS EMPRESARIALES M&D, bajo 

juramento de ley, declaro: a) Que no estoy comprendido en ninguno de los casos a que se refiere 

el articulo ochenta (80) de la Ley de Contrataciones del Estado y sus incisos b) asi mismo, declaro 

que ningún funcionario o empleado municipal, ni mis parientes dentro de los grados de ley ha sido 

o será admitido como accionista, socio participe o beneficiario en forma alguna en la negociación 

formalizada en este contrato. SÉPTIMA: INICIACIÓN DEL TRABAJO, PLAZO DE EJECUCIÓN, 

PRÓRROGA Y SUSPENSIONES, PRUEBAS DE LABORATORIO: 1) INICIACIÓN DEL 

TRABAJO: a) El Contratista queda obligado Elaborar y colocar en el lugar físico en que se realice 

~ IVluni cipalidad d e 
.... San Pedro Ayampuc 
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el proyecto u obra, un rotulo que indique el nombre, procedencia del financiamiento, meta a 

ejecutar, Unidad ejecutora responsable, costo y tiempo estimado de ejecución de conformidad con 

las especificaciones técnicas que proporcione la Unidad de Supervisión, b) El contratista deberá 

iniciar los trabajos que se contratan a partir de haberse hecho efectivo el pago del anticipo 

correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato; 11) PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El contratista deberá terminar los trabajos totalmente y a completa satisfacción de la 

Municipalidad, en un plazo de, SEIS MESES (06), comprendidos a partir de la suscripción del acta 

de inicio de los trabajos; 111) PRÓRROGA: i) A solicitud del contratista, el plazo contractual para la 

terminación de la obra, podrá prorrogarse por una (1) sola vez por el mismo plazo o menor por 

caso fortuito o causa de fuerza mayor o por cualquier otra causa no imputable al contratista. En la 

prórroga convenida de mutuo acuerdo mediante aceptación por escrito de ambas partes, ya sea 

por solicitud de la entidad contratante o por solicitud del contratista, la autoridad competente 

deberá justificar la necesidad, procedencia y conveniencia de la misma. En el procedimiento de 

única prórroga a solicitud de la entidad contratante, se deberá cumplir como mínimo, con los 

requisitos siguientes: a. La entidad contratante solicitará por escrito al contratista o proveedor, la 

prórroga del contrato, al menos quince días antes al vencimiento del contrato. b. El contratista 

deberá informar por escrito su decisión, dentro de los cinco días siguientes de recibida la solicitud. 

En los casos que el proveedor o contratista sea el que necesite prorrogar, por cualquier otra causa 

no imputada al contratista este deberá informar con al menos treinta días hábiles antes del 

vencimiento del contrato. ii) En caso de suspensión de la obra, la entrega de bienes y suministros, 

o la prestación de un servicio, por caso fortuito o causa de fuerza mayor la prórroga podrá ser 

soíicitada por el contratista dentro del plazo de diez (10) días de ocurrido el hecho. El contratista 

notificará a la o las personas que conforme al contrato ejerzan la supervisión del mismo o su 

equivalente, en los casos que proceda, indicando las implicaciones en la ejecución del contrato 

para que se levante el acta correspondiente. En el caso de obras será aplicable lo siguiente: a. 

Cuando se ordene la suspensión temporal de los trabajos, por causas no imputables al contratista, 

se levantarán actas al inicio y al final de dicha suspensión. En el acta en la que se haga constar la 

finalización de la suspensión de los trabajos, se consignará el plazo para la prórroga contractual. b. 

Cuando por cualquier otra causa no imputable al contratista se afecte el desarrollo normal de los 

trabajos, éste hará la solicitud de prórroga a la supervisión, exponiendo los motivos que la 

justifican, quien emitirá opinión al respecto y trasladará a la autoridad administrativa superior de la 

dependencia, quien resolverá si ha lugar o no a lo solicitado. IV) SUSPENSIONES: a) En caso de 

efectuarse la suspensión de los trabajos no se pagará al contratista, por ningún motivo, gastos de 
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mantenimiento de la obra, vigilancia de sus instalaciones, maquinaria ociosa, renta de equipo y/o 

prórrogas de fianzas, seguros y gastos adicionales que por esta causa tuvieran que pagar. b) Por 

mutuo acuerdo entre la Municipalidad y el contratista se podrá suspender temporalmente la 

ejecución del proyecto por falta de financiamiento del concejo de desarrollo departamental. Se 

suscribirá para tal efecto acta de suspensión temporal de los trabajos que deberá ser aprobado por 

la autoridad correspondiente aprobada la suspensión se detiene el computo del plazo de ejecución 

de la obra. Al momento en que el consejo de desarrollo departamental asigne el recurso económico 

para la reactivación de la misma se suscribirá un acta en la que se hará constar la finalización de la 

suspensión de los trabajos y se definirá la nueva fecha de finalización de los trabajos objetos del 

presente contrato debiendo ampliar la fianza de garantía de cumplimiento. V) PRUEBAS DE 

Durante la ejecución del proyecto, la empresa; MUL TISERVICIOS 

MPRESARIALES M&D, deberá presentar las pruebas de laboratorio cuyo listado se le 

porcionará en la Municipalidad, así mismo durante la ejecución deberá presentar certificación de 

·dad de todos los materiales. OCTAVA: CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR: Los hechos 

que ocurran considerados como casos fortuitos o de fuerza mayor que impiden el cumplimiento del 

presente contrato relevan a las partes de responsabilidad, debiendo producirse la comunicación 

escrita de la parte que pruebe el hecho ocurrido. Dentro de las causas fortuitas o de fuerza mayor 

serán considerados los fenómenos naturales con carácter de calamidad pública tales como: 

inundaciones, temblores de tierra que produzcan daños, descargas eléctricas, tormentas, 

terremotos, erupciones de volcanes, temporales de lluvia, derrumbes fuera de la obra y las 

situaciones sociales, como guerras, revoluciones, incendios, huelgas, paros y en general cuando 

actos o situaciones sean independientes de la voluntad de los contratantes y que a su juicio 

afectan la ejecución de los trabajos. Las huelgas y paros producidos por el personal contratado o el 

servicio del contratista, no le exime del cumplimiento del presente contrato. NOVENA: 

OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA: a) El contratista se obliga a ejecutar la totalidad de los 

trabajos contratados, especificaciones técnicas y demás documentos a que hizo referencia y que 

forman parte del presente contrato. b) El contratista manifiesta haber revisado cuidadosamente los 

documentos contractuales y reconocidos en el campo los lugares donde se ejecutarán los trabajos. 

e) El contratista garantiza no haber solicitado ni obtenido este contrato por medio de personas a 

quienes se les haya pagado o prometido comisión, porcentajes o gratificación y que únicamente 

Utilizó los servicios de sus empleados regulares mantenidos por el contratista para la obtención de 

negocios. d) Cualquier cambio efectuado por el contratista sin autorización previa o escrita del 

Supervisor será por su exclusiva cuenta y riesgo y quedará sujeto a la aprobación del Supervisor 
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de la Obra y quien este designe. e) El contratista está obligado a inscribirse como Patrono en el 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y cubrir las cuotas patronales establecidas por la Ley y 

a otorgar las prestaciones laborales a sus trabajadores. Además, son obligaciones del Contratista 

el pago de salarios, pasivo laboral, prestaciones y cuotas al Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social, que corresponde a todos sus trabajadores empleados en la ejecución de la obra objeto de 

este contrato, por lo que el Contratista tendrá el carácter de patrono respecto del personal que se 

emplee y será, en consecuencia, el único responsable de cumplir con las obligaciones 

provenientes de las disposiciones del Código de Trabajo, las relativas a la seguridad social y otras 

derivadas o conexas a las relaciones laborales; siendo el Contratista el único responsable por 

cualquier infracción a las leyes y reglamentos de seguridad y previsión social. f) El contratista 

deberá aportar todo el equipo, maquinaria, herramienta, combustible, lubricantes, materiales, mano 

de obra y demás elementos necesarios para la ejecución de los trabajos. g) Deberá incluir en su 

organización por lo menos un profesional activo del Colegio de Ingenieros o Arquitectura de 

Guatemala, con suficiente experiencia comprobada y quien representará al contratista en todas las 

actuaciones de índole técnica, necesarias para la ejecución de los trabajos. h) El contratista estará 

obligado a llevar un libro de bitácoras, el que deberá de estar debidamente autorizado por la 

Contraloría General de Cuentas, con el objeto de hacer constar el avance de la obra en 

construcción conforme el tiempo transcurrido, libro que deberá presentar ante la Municipalidad, 

previo al pago de anticipo y estimaciones siguientes. DÉCIMA: MATRIZ DE RIESGOS (RIESGOS 

EN LA CONTRATACION.) Para darle cumplimiento al Acuerdo Gubernativo Numero Ciento 

veintidós guion dos mil dieciséis (122-2016), Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y 

sus reformas, que en el artículo dieciséis (16), párrafo siete (7), en su parte conducente estipula lo 

siguiente: " ... Para los casos de obras, los documentos de contratación deberán incluir 

adicionalmente una matriz de Riesgos que grafique claramente, como mínimo lo siguiente: Riesgos 

de la contratación, la descripción de cada uno de estos riesgos y la asignación de la 

responsabilidad de cada riesgo a las partes ... " En este sentido se definió la Matriz de riesgos que 

deberá ser de observancia por los 

responsables ...... ......... .. . ............ ..... ............... . .. ... ....... ...... ..................... .. ............ ... . .... . . 

MATRIZ DE RIESGOS (RIESGOS DE CONTRATACIÓN) 
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Requiere medidas preventivas urgentes. 
No se debe iniciar el proyecto sin la 
aplicación de medidas preventivas y sin 
acotar sólidamente el riesgo 
Medidas preventivas obligatorias. Se 
deben controlar fuertemente las 
variables de riesgo durante el proyecto. 

Estudiar económicamente si es posible 
introducir medidas preventivas para 
reducir el nivel de riesgo. Si no fuera 
posible mantener las variables 
controladas. 

DECIMA PRIMERA: CLAUSULA DE PENALIZACIÓN POR CUMPLIMIENTO IMPERFECTO Y 

VARIACIÓN EN LA CALIDAD O CANTIDAD DE LA OBRA: 1) CLAUSULA DE PENALIZACIÓN 

POR CUMPLIMIENTO IMPERFECTO De conformidad con el artículo 85 del Decreto Número 57-

92 emitido por el Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado y sus 

reformas, la determinación del retraso en la entrega del proyecto se realizará con base en las 

fechas de terminación, parciales o total, fijadas en el programa de ejecución convenido, debiendo 

aplicarse las multas sin perjuicio de la facultad que tiene la entidad contratante para exigir el 

cumplimiento de contrato o para rescindirlo. Para el efecto de la multa, se tomará en cuenta solo la 

parte proporcional del atraso, por lo que su aplicación no debe afectar la parte de cumplimiento. La 

Municipalidad de San Pedro Ayampuc sancionará con el pago de una multa que se aplique al 

contratista del 01 al 05 por millar del monto de los trabajos, servicios, bienes o suministros que no 

se hayan ejecutado o prestado oportunamente, el cálculo de la sanción se realizara por la totalidad 

de días de atraso, por lo que a mayor cantidad de días de incumplimiento mayor es la tasa 

aplicable. Periodo que se computara a partir del día hábil siguiente de la fecha pactada para la 

~ entrega del proyecto. Las entidades contratantes son las responsables de emitir las sanciones 

\. -") ~ correspondientes y de establecer la metodología y procedimiento para su cobro. 

Días de Incumplimiento Tasa aplicable 
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De 1 hasta 20 días hábiles 1 0/00 

De 21 hasta 30 días hábiles 2 0/00 

De 31 hasta 60 días hábiles 3 0/00 

De 61 hasta 120 días hábiles 4 0/00 

De 121 días hábiles en adelante 5 0100 

En cumplimiento del artículo 35 de La Ley, las sanciones a las que hace referencia el presente 

artículo, serán notificadas de forma electrónica a través del Sistema GUATECOMPRAS, y surtirán 

efectos al dfa siguiente de su publicación en dicho Sistema; igual procedimiento aplicará al 

requerimiento que se formule por el incumplimiento en el pago de dichas sanciones, Si habiendo 

transcurrido el plazo fijado para el pago de la sanción impuesta, el obligado no lo hiciere efectivo, 

de oficio se requerirá por única vez al contratista su cumplimiento, previniéndolo que en caso de 

persistir la negativa a realizar el pago de la sanción, se procederá a inhabilitarlo en el Sistema 

GUATECOMPRAS, sin perjuicio de continuar con el cobro en la via judicial; 11) VARIACIÓN EN LA 

CALIDAD O CANTIDAD DE LA OBRA: Si el contratista contraviniendo total o parcialmente el 

contrato perjudicare a la Municipalidad de San Pedro Ayampuc variando la calidad o cantidad del 

objeto del mismo, será sancionado con una multa del cien por ciento (100%) del valor contratado, 

que represente la parte afectada de la negociación. Asi como a quienes reciban los bienes en 

nombre del Estado, en tales circunstancias, se les sancionará con una multa equivalente al tres por 

millar (3 0/00) del valor que represente la parte afectada de la negociación. DÉCIMA SEGUNDA: 

PERSONAL Y SALARIO: El Contratista por su propia cuenta y bajo su responsabilidad pagará los 

sueldos y salarios de sus trabajadores, cuotas de Seguridad Social y demás obligaciones y 

prestaciones establecidas en las leyes laborales, eximiendo a la Municipalidad de cualquier 

obligación o responsabilidad en tal concepto. DÉCIMA TERCERA: FIANZAS: El contratista debe 

otorgar a favor y a entera satisfacción de la Municipalidad extendidas por una Afianzadora 

legalmente autorizada para operar en Guatemala, las fianzas sigu ientes: A) FIANZA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: El contratista previo a la aprobación del presente contrato, 

debe presentar fianza de cumplimiento, emitida por una institución financiera autorizada en el país 

para este tipo de negocios, que tendrá por objeto garantizar las obligaciones que asume el 

contratista, en virtud de este contrato, así como también debe garantizar cualquier falla o 

desperfecto que aparecieren durante la ejecución de la obra, antes de que se constituya la garantía 

de conservación de obra. Dicha fianza debe extenderse por el equivalente al quince por ciento 

(15%) del valor total del contrato y garantizará: a) Con el diez por ciento (10%) el pago de salarios 
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y prestaciones laborales de los trabajadores del contratista; b) Con el noventa por ciento (90%) 

restante, el cumplimiento del contrato de acuerdo con las especificaciones y demás documentos 

contractuales, así como la ejecución de la obra dentro del plazo estipulado. Esta fianza de 

cumplimiento deberá mantenerse en vigencia hasta que La Municipalidad extienda constancia de 

haber recibido a su entera satisfacción la póliza de fianza de conservación de obra. La 

Municipalidad podrá hacer efectiva la fianza de cumplimiento de conformidad con los 

procedimientos siguientes: 1) Por incumplimiento del contratista en la ejecución de los trabajos 

dentro del plazo estipulado en el contrato, con base en el informe que rinda el Supervisor de la 

Obra, acompañando el acta o actas respectivas y otros documentos. La Municipalidad, hará la 

solicitud de pago a la afianzadora, la cual deberá efectuar el pago dentro del plazo 

correspondiente, según lo previsto en el artículo un mil treinta (1 ,030) del Código de Comercio; 11) 

En caso de mala o defectuosa calidad de la obra, para la cual se seguirá el mismo procedimiento 

de la literal anterior; 8) FIANZA DE ANTICIPO: El contratista otorgará a favor y a entera 

tisfacción de la Municipalidad una Fianza de Anticipo, por el valor del veinte por ciento (20%) del 

eecio del contrato (equivalente al cien por ciento del valor del anticipo), debiendo el contratista 

\
_¿,/ :.t,_.. ~ · re ntarla antes de la recepción de cualquier suma dineraria por dicho concepto y mantenerla 
~Cl!;Jl~ ~<.,; 

~ vigente hasta que se efectúe la cancelación total del anticipo; C) FIANZA DE CONSERVACIÓN 

DE OBRA: "EL CONTRATISTA" dentro de los veinte (20) días calendario previo a la finalización 

de la vigencia de la garantía de cumplimiento de contrato, deberá presentar a favor y a entera 

satisfacción de La Municipalidad de San Pedro Ayampuc, una Fianza de Conservación de Obra, 

emitida por una institución financiera autorizada en el país para este tipo de negocios, por un 

monto equivalente al quince por ciento (15%) del valor original del contrato conforme lo regulado en 

el primer párrafo del artículo sesenta y siete (67) de la Ley de Contrataciones del Estado. Esta 

fianza de conservación debe mantenerse en vigor dieciocho (18) meses contados a partir de la 

fecha de recepción de la obra. El vencimiento del tiempo de responsabilidad referido anteriormente 

no exime al contratista de las responsabilidades por destrucción o deterioro de la obra debido a 

dolo o culpa de su parte por el plazo de cinco (5) años contados a partir de la recepción de la obra 

y hasta que la Municipalidad extienda la constancia de que no existen reclamos pendientes de ser 

satisfechos por el contratista relacionados con fallas en el trabajo imputables a éste a juicio de la 

. ) Municipalidad ocurridos durante este período, debiendo suscribir el acta respectiva dentro de los 

tres días previos al vencimiento de los dieciocho meses, haciendo constar sí existen o no reclamos 

por calidad pendientes de ser satisfechos, para los efectos de renovación de ésta fianza. La Fianza 

de Conservación cubrirá el valor de reparación de los desperfectos que aparecieren en la obra 
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Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Veintitrés 

(2023) VIGESIMA TERCERA: DEL ANALISIS DE GESTION DE RIESGO PARA PROYECTOS 

DE INVERSION PUBLICA - AGRIP- De conformidad con lo establecido en el artículo dieciséis (16) 

del Punto Resolutivo número cero cuatro guion dos mil diecinueve (04-2019) emitido el diez de 

mayo de dos mil diecinueve, por el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural -CONADUR- , 

"LA UNIDAD EJECUTORA" es responsable de consignar en el contrato que suscriba con el 

contratista, que éste tiene la obligación de incluir en la ejecución del proyecto u obra, las medidas 

de mitigación o reducción de riesgo a desastre, que se consignaron en la herramienta "Análisis de 

Gestión de Riesgo para Proyectos de Inversión Pública - AGRIP- VIGESIMA CUARTA: 

APROBACIÓN: Para que el presente contrato surta sus efectos legales y obligue a las partes a su 

cumplimiento es indispensable que sea aprobado por la Autoridad Administrativa Superior de la 

Municipalidad de San Pedro Ayampuc, Departamento de Guatemala. VIGÉSIMA QUINTA: 

ACEPTACIÓN: Ambos comparecientes, aceptamos el contenido del presente, y advertidos los 

otorgantes de los efectos legales del presente contrato y que leímos lo escrito y bien enterados de 

su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, aceptamos y firmamos en 

doce hojas de papel bond tamaño oficio con membrete de la Municipalidad de San Pedro 

Ayampuc, Departamento de Guatemala, las cuales las primeras once están impresas en ambos 

lados y la doceava únicamente en su lado anverso.-

JOSE FRE 
Al 

San 

~ 
_:-) 

os 

s 
&O 

PINULA LÓPEZ DE ORTIZ 
Propietaria de la Empresa 

MUL TISERVICIOS EMPRESARIALES M&D 

unicipio de San Pedro Ayampuc, del Departamento de Guatemala el día veinte de junio de 

dos mil veintitrés (20/06/2023), como notario DOY FE: que las firmas que anteceden son autenticas 

por haber sido puestas en mi presencia el día de hoy por el señor JOSE FREDY PELÁEZ 

AVALOS, quien se identifica con el documento personal de identificación (DPI) al cual le 

corresponde el código único de identificación (CUI) número Dos Mil Seiscientos Treinta y Tres, 

espacio Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Cuarenta espacio Cero Ciento Siete (2633 65840 0107), 

extendido por el Registro Nacional de las Personas del Municipio de San Pedro Ayampuc, del 
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Departamento de Guatemala y YESICA JUDITH PINULA LÓPEZ DE ORTIZ quien se identifica 

con el documento personal de identificación (DPI) al cual le corresponde el código único de 

identificación (CUI) número dos mil seiscientos seis espacio sesenta y siete mil ochocientos 

setenta espacio cero ciento uno (2606 67870 0101) extendido por el Registro Nacional de las 

Personas del municipio de Guatemala, del Departamento de Guatemala, las cuales calzan al final 

del CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO CERO SEIS GUION DOS MIL VEINTITRES (06-

2023), correspondiente al proyecto denominado; "MEJORAMIENTO CALLE QUE CONDUCE A 

LOS CANTONES 1,2,3 Y 4 DE ALDEA SAN JOSE NACAHUIL SAN PEDRO AYAMPUC, 

GUATEMALA" y quienes vuelven a firmar la presente acta de legalización de firmas junto con el 

notario que autoriza ....... ............... .............................................. ....... .. ........................... . 

ALOS 

uatemala 
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YESICA JUDITH PINULA LOPE 
Propietaria de la Empresa 
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Municipalidad de San Pedro Ayampuc 
departamento de Guatemala 

CONSTANCIA DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

Monto reservado Vigente (Q): Q 5,210,925.00 

CDP No. 

Ejercicio Fiscal 

0007-2023 

2023 

Monto en Letras: CINCO MILLONES DOCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO QUETZALES CON 00/100 

ENTIDAD: MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO AYAMPUC 
UNIDAD EJECUTORA: GOBIERNOS LOCALES 

FECHA DE EMISION: 07 DE JUNIO DEL 2023 
MODALIDAD DE COMPRA O CONTRATACION: LICITACION 

NUMERO DE OPERACIÓN GUATECOMPRAS: 19535384 
DESCRIPCION DEL PROCESO:r-------------------------------4 

MEJORAMIENTO CALLE QUE CONDUCE A LOS CANTONES 1,2,3 Y 4 DE ALDEA SAN JOSE 
NACAHUIL SAN PEORO AYAMPUC, GUATEMALA 

CLASE DE GASTO (SUE-OGA): INVERSION FISICA 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 

TIPO DE EXPEDIENTE: CONTRATOS 

NIT: 40393291 
NOMBRE O RAZON SOCIAL: MUL TISERVICIOS EMPRESARIALES M&D 

CORREO ELECTRONICO: 

PROGRAMACION No. 0007-2023 MONTO PROGRAMADO (Q): a 5,210,925.00 

ESTRUCTURA(S) PRESUPUESTARIA (S) ASIGNADA (S) 
SUB 

PROGRAMA 

19 

PROGRAMA PROYECTO ACTMOAD OBRA RENGLON 

331 01 

FECHA Y HORA: 

001 000 002 

- - - - - - - - - - - - - - ULTIMA LINEA- - - - - - - - - - - -

Directora DMP 

7/06/2023 14:20 HRS. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO MONTO 

GEOGRAFICA FUENTE ORGANISMO CORRELATIVO 

0107 31 0101 0004 Q 5,210,925.00 

a s,210,92s.oo 

14:20HRS. 

14:30 HRS. 




